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Los avances del hombre en las ramas del conocimiento gene--

ral son asombrosos. La forma en que ha logrado desarrollar cien-

cias tan fundamentales para su propia subsistencia como la medi-

cina, la biología, la física, la química, las matemáticas, la so 

ciología, entre otras, son el resultado de una acción tenaz y --

permanente por entender la esencia y razón de ser de los objetos 

y fenómenos que le son perceptibles. Son muchas sus interrogan--

tes que aún no tienen una respuesta cierta, pero el 6actox huma-

no ha demostrado a través de su historia que puede alcanzar mu--

cho de lo que se proponga. 

Puede decirse que la inquietud por el conocimiento le nace-

en la época primitiva, cuando siente la necesidad de autoprotec-

ción. Desde aquellos tiempos,cuando el hombre se vuelve sedenta-

rio, empieza a conformar los sistemas de defensa contra el ham--

bre, las inclemencias del tiempo, los animales salvajes que ame-

nazaban su vida y la de su familia; empezó a utilizar los elemen 

tos naturales (plantas) para proporcionar alivio a las molestias 

de su cuerpo. Se unió a otras familias con el objeto de apoyarse 

mutuamente y tratar de mejorar sus condiciones de vida. Empezó a 

formarse explicaciones de ciertos fenómenos naturales como el --

día y la noche, la lluvia, el viento, el frío y el calor; sobre-

la luna y el sol, Eran explicaciones con mucho de fantasía, pero 

que revelaban su inquitud ante lo desconocido. 

Al propósito defensivo se sumó posteriormente otro que per-

siste hasta nuestros días: la dominación. Dominar a la vida, a -

la naturaleza, al mundo todo aunque para ello fuese necesario es 

tablecer el dominio del hombre por el hombre mismo. En tiempos - 
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ás remotos mediante la forma de la esclavitud; en la actualidad 

tediante la enajenación, la mediatización, la dependencia econó-

mica y politica, en una palabra, mediante la marginación, es de-

ir, la división de clases. Cuando los métodos anteriores no re-

sultan lo eficaces que se requieren y el individuo se revela, --

queda entonces el recurso de la represión (entiendase persecu- - 

sión, encarcelamiento, tortura, etc.). 

Con todo, el hombre es un ser privilegiado en su mundo y pa 

rece serlo también en un amplio espacio del universo estelar. No 

escapa sin embargo, a 1 aley natural de sufrir carencias. Física 

mente el hombre es un ser desprovisto de una defensa ferrea ante 

los embates de los demás seres y de la acción de la naturaleza.-

Solo gracias al acondicionamiento intelectual de que es objeto a 

través de la educación básica que recibe durante muchos años de-

su vida es como puede resolver los problemas que se le presentan 

para poder subsistir. El hombre, sin lugar a dudas, es el ser --

más indefenso de este planeta y quien más tiempo necesita para -

adaptarse a el. Diez o doce años después de su nacimiento no pue 

de decirse que esté preparado para valerse por si mismo como lo-

están otras especies y razas en mucho menor tiempo. 

Aunado a su estado de indefección natural está el hecho de-

que el hombre es victina de su propio accionar. Los actos que --

ejecuta conllevan un alto Indice de riesgo para su persona, lo - 

cual es particularmente cierto en el ámbito laboral donde dicho-

indice se acrecenta en virtud de los intrumentos y sistemas ope-

rativos de que tiene que hacer uso. Es precisamente en este pun-

to donde se localiza la intención del presente trabajo: destacar 
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la importancia social y económica de los efectos que trae consi-

go la ocurrencia de un riesgo laboral, así como sus fundamentos-

legales. Para tal efecto se presenta un capitulado con una se- - 

cuencia lógica, 

En el capitulo uno se destacan por separado cada uno de los 

tres aspectos que dan forma al subtitulo de este trabajo. En for 

ma somera se analizanlos fundamentos legales para el estableci-

miento de medidas de seguridad e higiene que eviten o disminuyan 

la posibilidad de ocurrencia de cualquier riesgo. Seguidamente . 

se  llama la atención sobre la importancia que tiene el conservar 

la integridad física y mental del trabajador no solo para su de-

sarrollo personal sino para el de la sociedad misma de la cual -

es miembro. Por último, considerando que el trabajador forma par 

te de una organización que persigue un fin determinado y que, in 

dependientemente que se trate de una empresa de servicios o de -

una con caricter lucrativo, pretende simpre alcanzar ese fin al-

menor costo económico posible, se resalta la importancia que tie 

ne para la organización, en términos de productividad, el esta--

blecer medidas de seguridad y procurar la pronta recuperación --

del trabajador cuando inevitablemente haya sufrido alguna lesión. 

El objetivo del capitulo dos es familiarizar al lector neó-

fito en el tema con una serie de conceptos que le permitan una -

mejor comprensión de la lectura de este trabajo. De esta manera-

se encuentran definiciones tales como riesgos profesionales (ac-

cidentes y enfermedades de trabajo), seguridad, higiene, indices 

de frecuencia, de gravedad, de siniestralidad, etc, 
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En los capítulos tres y cuatro se contempla la esencia de -

un SISTEMA DE CONTROL DE RIESGOS: la existencia de un órgano es_.  

pecialmente abocado al control de riesgos, los requisitos y ca--

racterísticas que debe reunir es responsable de ese órgano y la-

conformación que debe tener un PROGRAMA DE CONTROL DE RIESGOS.--

Los dos primeros elementos se analizan en el capítulo tres. El -

capítulo cuatro está destinado a la descripción de un procedi- -

miento, con criterio personal, para la elaboración del menciona-

do Programa. 

Al respecto, y tomando como marco de referencia el proceso-

administrativo, se establece un método práctico de tres faces o-

etapas para formular un Programa de Control de Riesgos. Dichas-

etapas son: la formulación, la aplicación y el control. 

En la primera se señalan dos tipos de factores a considerar: 

los previos a la formulación (la manifestación tácita y'expresa-

por parte de la alta dirección de la empresa, de controlar los -

riesgos en la organización; el análisis cuantitativo y cualitati 

vo de los riesgos ocurridos en el pasado; y, la existencia de --

los instrumentos elementales preventivos tales como reglamentos-

y comisiones mixtas) y los propios de la formulación (la determi 

nación del propósito básico, sus objetivos y los instrumentos ne 

cesarios para alcanzarlos). 

La segunda etapa comprende también dos tipos de factores: -

los inherentes a la aplicación (el presupuesto asignado al Pro--

grama, los proyectos futuros a corto plazo y la coordinación que 

debe tener con los niveles de jefatura y supervisión de las de-- 
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más areas) y los propios de la aplicación (forma y medios de rea 

lizar la comunicación, educación y capacitación de los miembros-

de la organización en materia de prevensión de riesgos). 

De la misma manera son igualmente dos los factores contem--

plados en la tercera y última etapa: el modo de la inspección y-

los aspectos de esta. La vigilancia de la aplicación correcta de 

las disposiciones organizacionales para prevenir los riesgos so-

lo puede ser posible si se lleva a cabo una inspección directa y 

programada que permita efectuar las correcciones necesarias. 

El capitulo cinco está destinado al análisis de las causas-

principales de la deficiente aplicación en México de las disposi 

ciones oficiales sobre seguridad e higiene en el trabajo. El pun 

to de vista personal es que el conjunto de esas causas puede de-

finirse como la falta de conciencia por parte de los tres elemen 

tos directamente afectados (trabajadores, patrones y gobierno) -

sobre la importancia que tiene el controlar los riesgos profesio 

nales. 

Finalmente se presentan las conclusiones sobre lo expuesto-

a lo largo del trabajo, complementado con un apéndice sobre artf 

culos de protección personal en el trabajo. 

Queda por expresar solamente la esperanza de que los plan--

teamientos aquí contenidos contituyan verdaderamente un grano de 

arena en la montaña de reflexión sobre la importancia que tiene-

la aplicación integral, no solo parcial, de las medidas de segu-

ridad e higiene en el trabajo. 



CAPI TUL O 

UNO 

PORTAN  NCI A 

DE 	L A 

SEGURIDAD 	E 

HIGIENE 	EN 

EL 	T R ABAJO 



La 4,1gutidad ccfl4tituye un --

t-taba jo que es mas que opol tunc, - 

ruls es impevativo. 

Victor Hugo. 
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IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

La importancia de la seguridad e higiene industrial puede a 

preciarse desde tres puntos de vista: el legal, el social y el e 

conómico. Veamos a continuación cada uno de ellos, 

1.1 IMPORTANCIA LEGAL 

Son tres los fundamentos legales que dan el carácter de - - 

bligatorias a las medidas de seguridad e higiene en el trabajo: 

a Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social y el Código 

anitario. 

La Ley Federal del Trabajo destina el nueve de sus dieciseis 

ftulos al rubro de riesgos en el trabajo. En un total de cuaren 

a y cuatro artículos se contemplan aspectos tales como concep--

os, tipos y efectos de los riesgos de trabajo, incapacidades e-

ndemnizaciones, obligaciones de los patrones y trabajadores res 

ecto de la seguridad e higiene en el trabajo, Contempla también 

na tabla de enfermedades profesionales o del trabajo y otra de-

aluación de incapacidades permanentes, 

Por su parte, la Ley del Seguro Social señala de manera más 

spectfica los derechos de los trabajadores por riesgos en su --

rebajo y expresa la facultad del Instituto, como organismo ofi-

ial, para la prestación de los servicios inherentes y realizar-

ampañas, en coordinación con la Secretaria del Trabajo y Previ-

ión Social, tendientes a prevenir los accidentes y enfermedades 

n el trabajo, 
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El Código Sanitario constituye un complemento valiosísimo -

para los aspectos que nos ocupan ya que reglamenta cuestiones co 

mo el medio ambiente; la atmósfera, el suelo y el agua; los edi-

ficios y construcciones; fija propiamente las bases para la sa--

lud ocupacional; complementa las normas preventivas de acciden--

tes y enfermedades del trabajo estableciendo reglas para la pre 

vensión de accidentes en el hogar, el deporte, la recreación, -

los sitios de reunión y la vía pública; considera los accidentes 

ocurridos en el transporte, por caídas y aplastamientos; las en-

fermedades ocasionadas por animales e insectos, el fuego, sustan 

cias químicas, etc. 

Como puede apreciarse en este análisis sc•inern, los instru—

mentos legales existen y son tan completos como valiosos. El pro 

blema radica realmente en su aplicación parcial y deficiente, 

1.2 IMPORTANCIA SOCIAL 

La formulación, actualización permanente y aplicación efi--

ciente de las disposiciones laborales, tienen, como objetivo bási 

co el constituir una sociedad más justa en la que la riqueza ge-

nerada por el esfuerzo de todos los mexicanos se distribuya equi 

tativamente, compartiendola los diversos sectores de la pobla-

ción y las diferentes regiones del territorio nacional, Dentro 

de este contexto, el tomar las medidas adecuadas para proteger 

la salud y la vida de los trabajadores, es condición sine quanon 

para lograr esas metas. 

Considero que transcribir aquí algunas de las frases que -- 
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onstituyen su "filosofía de la vida" del Dr. Humberto Lazo Cer-

a, nos dará una idea más clara de la importancia social de la 

eguridad e higiene en el trabajo: 

- Salud es el bienestar somático, orgánico-funcional, men--

tal, social, espiritual, económico y ocupacional del hom-

bre. 

- El hombre no solo es anatomía y fisiología; también es --

emotividad, talento, conocimientos y emoción. 

- El trabajo es la dinámica del hombre hacia la meta de su-

felicidad. Implica amor, conocimientos, experiencia, tec-

nología y deseo de hacer bién las cosas, 

- El trabajo eleva, dignifica, enoblece al ser humano. El -

hombre es el único ser que trabaja económicamente. 

- El trabajo debe compartirse proporcionalmente con el des-

canso, la cultura y el goce de la vida. 

- El trabajo puede originar patologías que destruyan al con 

cepto integral de la salud. 

- La experiencia ha enseñado que el hombre es el principal-

responsable de los daños que sufre en el trabajo. 

- La salud en el trabajo se basa en la educación del hombre 

- Educar es redimir, crear un futuro, crear convicciones, - 

crear responsabilidad ante los demás y ante si mismo. 

- La salud en el trabajo implica la educación a las autor 
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dades, a los patrones y a los trabajadores. 

- El amor es el atractivo y el interés que se tiene hacia -

los demás tratando de ayudarlos y de responsabilisarse an 

te su bienestar. 

El trabajo debe ser fuente de satisfacción y de alegría;-

sin patologías. Trabajar para vivir y no vivir para traba 

jar. Adaptar el trabajo al hombre. Educar al hombre para-

un trabajo en función de la salud ocupacional. Adaptar el 

ambiente ocupacional en función de la salud del hombre. 

1.3 IMPORTANCIA ECONOMICA 

Es una aceptación no solo en México sino en todo el mundo,-

el que los riesgos profesionales o del trabajo son imputables a-

la parte patronal. Así pués, si un empresario crea una organiza-

ción en la que integra elementos materiales, técnicos y humanos, 

y de los cuales busca su unidad y equilibrio a fin de obtener su 

máxima productividad, es lógico que busque también corregir las-

deficiencias existentes en dichos elementos de manera tal que si 

una máquina sufre rotura en alguna de sus piezas, esta es cambia 

da; si un tipo de material no es el apropiado, se busca sustitu-

irlo por el más adecuado, En igual forma, si el trabajador sufre 

un riesgo profesional, el patrón debe provocar su recuperación - 

para que este elemento no desequilibre su producción y no reper-

cuta negativamente en la productividad de la organización, 

Dicho lo anterior, es oportuno hacer mención de una ley de-

rivada del análisis estadístico, Conocida como Ley del 1 X 4, es 
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a ley hace referencia a los perjuicios económicos que traen con 

igo los riesgos del trabajo cuando se presentan, y significa --

ue por cada peso que se paga en prestaciones derivadas de los - 

iesgos la empresa sufre una pérdida de cuatro pesos. 

La Ley del 1 X 4 se explica de la siguiente manera: los cos 

os directos de los riesgos como son el pago de los servicios mé 

icos, la hospitalización, incapacidades temporales, indemniza--

iones por incapacidad permanente, prótesis, etc., representan -

a unidad. El cuatro constituye los gastos indirectos u ocultos, 

ntegrados por los siguientes conceptos: 

- Tiempo perdido en la producción por los compañeros que --

ayudan al lesionado (el salario correspondtente). 

- Tiempo perdido en comentarios entre el personal. 

- Tiempo perdido en la investigación de las causas que eco,  

sionaron el accidente (pesos/bora requeridos). 

- Tiempo no laborado en el traslado del lesionado. 

- Tiempo perdido en el adiestramiento del suplente. 

- Pérdida de materias primas por el accidente, 

- Tiempo requerido para la reparación del equipo ligado con 

el accidente. 

- Consumo innecesario de energía. 

- Disminución del rendimiento de los demás trabajadores --

por el impacto anímico del accidente. 
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- Disminución del rendimiento del lesionado al regresar a - 

su trabajo. 

- Prestaciones contractuales que es preciso cubrir al traba 

jador aun cuando este no produzca (vacaciones, aguinaldos 

etc.). 

En realidad esta ley fuá formulado por H, W. Heinrich en el 

año de 1931. Estudios realizados en diferentes partes del mundo,  

han demostrado variaciones enormes, lo que pone de manifiesto la 

necesidad de estudios individuales para determinar costos que 

sean reales y significativos para la gerencia de cada compañía.-

En el capitulo cuatro ahondaremos más en el tema. 



C A P I T U L O 

S 

CONCEPTOS 

TEOR ICOS 

FUNDAMENTALES 

DE 	LA 	SEGUR IDAD 

E 	HIGIENE 



Cxeeá. apaéionadamente en ¿o -

que pa/pabiemente no ea eíekto 'te-

áutta una ¿oculta muy coztout. 

H, L. Mencken. 

No cleeh en ¿o evidente y eá-

dtáticamente compftobable heáutta - 

tamban, una ¿mota muy coatoáa. 

El Autor. 
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2.1 SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

Por SEGURIDAD INDUSTRIAL debe entenderse al conjunto de ac-

iones que permiten localizar y evaluar los riesgos, así como es 

ablecer las medidas necesarias para prevenir los accidentes de-

rabajo. Por su parte, la HIGIENE INDUSTRIAL se refiere al arte-

ientífico que busca conservar y mejorar la salud de los trabaja 

ores en relación con la labor que sesempeñan. 

Aún cuando teóricamente puedan definirse por separado los -

os conceptos, en la práctica se hayan profundamente concatena--

os. Puede entenderse de manera obvia que un accidnete de traba- 

(seguridad industrial) quebrante la salud del trabajador (hi-

lene industrial), o por el contrario, que un estado de salud de 

iciente se constituya en un riesgo y muy probablemente en un ac 

idente de trabajo en caso de que el trabajador labore bajo esas 

ondiciones. 

Cabe señalar que el concepto de aaLud está aplicado en su - 

entido más amplio ya que se refiere tanto al aspecto físico co-

o al moral, intelectual y social. 

2.2 FACTORES DE LA SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

La SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL enfoca su atención hacia-

tres factores esenciales y cuya armonfa constituye el equilibrio 

y la eficiencia en la aplicación de las normas de seguridad e hi 
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giene en el trabajo. Dichos factores son: el trabajador, el me--

dio ambiente de trabajo, y los productos y materias primas que -

maneja el trabajador. 

La armonía de estos tres factores estará dada si, y solo si 

el trabajador reune los requisitos de capacidad técnica para de-

sarrollar sus funciones; si posee un conocimiento amplio de los-

riesgos a que está expuesto en su trabajo; si asimila en forma - 

conciente, es decir, en forma exacta y reflexiva, las instruccio 

nes para evitar los riesgos de trabajo; si observa dentro y fue-

ra de su trabajo las normas elementales de seguridad e higiene;-

si se vigilan y regulan, en la medida de lo posible, los efectos 

del medio ambiente de trabajo que está formado por la fábrica, -

las condiciones atmosféricas de presión, la contaminación, el --

clima y todos los elementos naturales; y, si las materias primas 

reunen los requisitos físicos y químicos establecidos por el Có-

digo Sanitario. 

2,3 	RIESGOS DE TRABAJO: 

ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL 

La Ley Federal del Trabajo señala en su articulo 473 que -- 

riesgos del trabajo. . 	" eon Coa accLde►ttes y en6ehmedade4 a -

que e,st.i►i expuestos /o4 ttabajadoke,s en e¿ ejvteicío o con moti-

vo de su taba jo". 
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2.3,1 ACCIDENTE DE TRABAJO 

Según el articulo 474 de la mencionada Ley, accidente de --

trabajo. . . " ea toda pextuxbaci6n 6unc4,ona/, inmediata o poste 

/cien, o /a mucAte, pkoducida xepentinamente en ejexcicio o con -

motivo de/ thabajo, caaleequieka que aea e/ lugax y tiempo en --

que ae pkezente. Quedan inc/uídoa en ea delinican anteniox los-

accidente4 que ae. produzcan a/ tkae/adan.ae el tnabajadok dixecta 

mente de .hu domicilio a/ /Ligan de tkabajo y de eate a aquel" . 

Cabe señalar que Zugar de .trabajo es además del local fa- - 

bril, cualquier otro lugar, incluyendo la via pública, que use -

el trabajador para realizar una labor de la empresa, así como --

cualquier medio de transporte que utilize para ir de su domici--

lio al centro de trabajo y viceversa. 

Como puede apreciarse, la definición legal de accidente de-

tkabajo tiene un sentido netamente de daños al trabajador en su-

persona. En realidad su connotación es más amplia. 

Un accídente de thabajo puede traer como consecuencia, ade-

más de los daños físicos personales, daños a las propiedades de-

le empresa, pérdidas económicas por interrupción de los procesos 

productivos, por investigación de las causas del accidente, por-

atención del accidentado aún cuando no se presenten daños perso-

nales o materiales, etc.. Puede también traer como consecuencia-

la combinación de algunos de los efectos mencionados. 
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CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Las causas de los accidentes de trabajo son de dos tipos: 

CONDICIONES INSEGURAS 

Son las causas que se derivan del medio ambiente en el cual 

los trabajadores realizan sus labores, y se refieren a las fa- - 

llas que pueden tener los locales, la maquinaria, el equipo y --

los puntos de operación. 

ACTOS INSEGUROS 

Son las causas que se derivan de las acciones del propio --

trabajador tales como llevar a cabo operaciones o actos sin pre-

vio o adecuado entrenamiento, operar equipos sin autorización, - 

no observar las indicaciones de operación, bloquear o quitar --

dispositivos de seguridad, transitar por areas peligrosas sin el 

equipo de protección personal requerido, usar herramientas inade 

cuadamente, por mencionar solo algunas, 

2,3,2 ENFERMEDADES PROFESIONALES O DEL TRABAJO 

El artículo 475 de la Ley Federal del Trabajo establece que 

enfermedad de trabajo. , , " ,1,s todo ustado pcutc.C.4íco (sa¿ud - 
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queb-.antadal dutivado de la acción continuada de una cauaa que 

tenga su nigen o motivo en e/ thabajo o en el medio en que e/ 

ttabajadn ae vea obligado a pkeatah bu4 aekvicioa". 

Las enfermedades profesionales pueden ser de origen interno 

es decir, inherentes a la naturaleza propia del trabajador (endó 

genas), o bién de origen externo debidas a la acción que ejerce-

el medio ambiente en el organismo humano (exógenas). 

Como ejemplo de las enfermedades endógenas tenemos el SuAme 

nage o fatiga cerebral y el Image o fatiga muscular. 

CAUSAS DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES O DEL TRABAJO 

Respecto de las causas de las enfermedades del trabajo, pue 

de decirse que estas tienen su origen en: 

AGENTES CONTAMINANTES RESULTANTES DEL PROCESO DE TRABAJO 

Los cuales pueden ser físicos (ruido), químicos (gases) o -

biológicos (gérmenes patógenos), 

FACTORES RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

Tales como el tiempo de exposición a los agentes físicos, -

químicos o biológicos; las características de la exposición; el 

uso inapropiado de los elementos de seguridad personal. 
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FACTORES DERIVADOS DEL AMBIENTE DE TRABAJO 

Por ejemplo la ventilación y la iluminación inadecuadas, el 

ruido excesivo, temperaturas extremosas, desaseo, desorden, etc. 

Dada la amplia gama de conceptos que tienen relación con --

los accidentes y enfermedades de trabajo, se ha querido en esta-

parte solamente señalar sus conceptos y causas, destinando el ca 

!Mulo tres para referirnos a dichos conceptos como son la Geren 

cia y el Gerente de Seguridad e Higiene, el Programa de Control-

de Riesgos y la forma de su implantación, aplicación y control,. 

entre otros. 

2,4 ESTADISTICAS DE RIESGOS DE TRABAJO 

Es indiscutible la importancia de prevenir la ocurrencia de 

accidentes y enfermedades en el trabajo puesto que el objetivo 

no es curar una lesión ocurrida sino evitar su realización, Sin-

embargo, la instrumentación y organización para realizar dicha -

prevensión y condicionar los riesgos a su mínima expresión no de 

be quedar en meros fundamentos y supuestos teóricos, Existe la - 

necesidad de conocer plenamente el origen y magnitud de las cau-

sas cercanas y lejanas a efecto de que la prevensión sea efecti-

va y eficaz. 

El método estadístico y el análisis de las circunstancias - 

desencadenantes son condiciones necesarias para la investigación 

que nos dará luz para la toma de decisiones, con el fin de evi-- 
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ar la repetición de los accidentes y enfermedades. 

El cuadro que se presenta a continuación y que fué elabora-

o por la Jefatura de los Servicios de Medicina en el Trabajo, -

el Instituto Mexicano del Seguro Social, con datos a los años -

e 1977, 1978 y 1979, puede darnos una idea más clara de la im--

ortancia de la estadística en la prevensión de los riesgos de - 

rabajo. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INDICADORES ESTADISTICOS DE RIESGOS DE TRABAJO 

AÑOS 

NO, 	DE EMPRESAS CON SEGURO DE 

1977 1978 1979 

RIESGOS DE TRABAJO 314'666 317'253 337'189 

NO, DE TRABAJADORES BAJO SEGU 
RO DE RIESGOS DE TRABAJO 3'832'255 4'439'556 4'877'004 

RIESGOS DE TRABAJO: 451'145 486'628 549'868 

Accidentes 	de Trabajo 407'886 437'960 494'355 
Accidentes 	en Trayecto 41'644 46'619 53'530 
Enfermedades 	de 	Trabajo 1'615 2'049 1'983 

DIAS DE INCAPACIDAD POR CASOS 
DE RIESGOS DE TRABAJO: 8'613'214 8'985'793 9'872'777 

Por 	Accidentes 	en 	el 	Trabajo 7'535'753 7'854'177 8'644'792 
Por 	Accidentes 	en 	Trayecto 986'576 1'022'579 1'168'973 
Por Enfermedades 	de 	Trabajo 90'885 109'037 59'012 

INCAPACIDADES PERMANENTES POR 
RIESGOS DE TRABAJO: 10'379 11'916 12'813 

Por 	Accidentes 	en 	el 	Trabajo 9'100 10'033 10'978 
Por Accidentes 	en 	Trayecto 529 628 660 
Por 	Enfermedades 	de 	Trabajo 750 1'255 1'175 

DEFUNCIONES POR RIESGOS DE 
TRABAJO: 1'286 1'510 1'385 

Por 	Accidentes 	en 	el 	Trabajo 959 1'163 1'029 
Por 	Accidentes 	en 	Trayecto 314 340 343 
Por 	Enfermedades 	de 	Trabajo 13 7 13 

PROMEDIO DE DIAS 	SUBSIDIADOS 
POR CASO DE RIESGOS DE TRABA 
JO 19,10 18.50 18.00 

RIESGOS DE TRABAJO POR CADA 
100 TRABJADS, 	EXPUESTOS 11,80 11,00 11,30 

TASA DE FRECUENCIA 49,38 45,98 47,29 

TASA DE GRAVEDAD 1,289 1,192 1,171 
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Del análisis del cuadro anterior se desprenden las siguien-

tes conclusiones: 

- DE 1917 a 1979 hubo un incremento del 27.3% de trabajado-

res asegurados bajo el rubro de RIESGOS DEL TRABAJO. Un 

total de 1'044'749 individuos. 

- El incremento en RIESGOS DEL TRABAJO sufridos fué del - -

21.9%. 98'723 casos, es decir, 94.5 casos de riesgos (ac-

cidentes y enfermedades) por cada 1'000 nuevos trabajado-

res asegurados. 

• Especlficamente en accidentes en planta (accidentes en --

las instalaciones de las empresas), el incremento fué del 

21.2%. Un total de 86'469 casos. 

- Si el número de personas aseguradas bajo el rubro de RIES 

GOS DE TRABAJO se incrementó en 1'044'749, los días tota-

les de incapacidad por esta misma causa tuvieron un sumen 

to de 1'259'563 días. 

La intención de este análisis es únicamente la de reafir--

mar la importancia económica, pero fundamentalmente social de la 

seguridad e higiene en el trabajo. 

Los números sin embargo, son significativos y las estadfsti 

ces más aún. Para el ano de 1979 el Instituto Mexicano del Segu-

ro Social consigna en su Estadistica de Riesgos de Trabajo,- -

177'714 casos de riesgos para el Valle de México con un número 
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de 1'734'670 trabajadores asegurados, es decir, 102 riesgos por-

cada 1'000 trabajadores. Para el Estado de Jalisco consigna- - 

52'528 riesgos contra 326'387 trabajadores; 161 casos por cada - 

1'000 trabajadores. Para el Estado de Nuevo León señala 44'595 -

riesgos contra 362'912 asegurados; 123 casos por cada 1'000 tra-

bajadores. Para el Estado de Veracruz son 39'701 casos de riesgo 

y 295'270 asegurados; la relación es de 134 casos por cada 1'000 

trabajadores. 

Estas son solo las cifras del Instituo Mexicano del Seguro-

Social; sus trabajadores asegurados bajo el rubro de RIESGOS DE-

TRABAJO y los casos de los cuales tuvo conocimiento hasta 1979.-

Habría que agregar a estas cifras los datos de los casos ocurri-

dos en las empresas no afiliadas al Instituto, algunas de ellas-

con un número importante de trabajadores como es el caso de Pe--

troleos Mexicanos. 

Por otra parte, establecer los Indices de Itecuencía y de - 

Jlavedad , que se pueden apreciar al final de la tabla anterior, 

resulta de gran importancia ya que estos marcan las pautas a se-

guir en materia de RIESGOS DE TRABAJO. 

2.4.1 INDICE DE FRECUENCIA 

El indice de frecuencia estima la relación entre el número-

de riesgos profesionales (accidentes y enfermedades) que han pro 
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lucido incapacidad por un día o más y el número de horas trabaja 

!as considerando un año de exposición. 

La fórmula para su cálculo es como sigue: 

F = 	( NR ) ( 1'000'000 ) 

donde: 

I F 	Indice de frecuencia. 

N 
R 

	

	
Número de casos de riesgo (acciden 

tes y enfermedades) en el año. 

1'000'000 	Ponderación para facilitar la lec-

tura y aplicación del indice, 

N 
	

Número total de trabajadores. 

K 
	

Horas-año-hombre, que se calculan-

restando a los 365 días del año el 

total de días no laborables (sába-

dos, domingos, vacaciones, días --

festivo, etc.) y al resultado se -

le multiplica por las horas de la-

jornada de trabajo. 
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2.4.2 	INDICE DE GRAVEDAD 

El índice de gravedad estima la relación que existe entre -

el total de días de incapacidad o días necesarios para que el ac 

cidentado o enfermo sane y el número de horas-año laboradas en -

la empresa. 

La fórmula para su cálculo es como sigue: 

I G = 
	( ND ) 	

1'000 ) 

Np ) 	
K ) 

donde: 

I G 
	

Indice de gravedad. 

N 
	

Número total de días de incapacidad. 

1'000 	Ponderación para facilitar la lectu 

re y aplicación del Indice. 

Sin embargo, para los casos de incapacidad parcial permenen-

te deberán agregarse dias por cada unidad del por ciento estable-

cido conforme a la Tabla de Valuación de Incapacidades Permanen--

tes (artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo). 

V,gr,- Si un trabajador pierde un dedo Indice (20%) se deben 

agregar 200 días de incapacidad. 
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2.4.3 INDICE DE SINIESTRALIDAD 

Este índice establece una relación entre los índices de fre 

encia y de gravedad, relación que permite ponderar la magnitud 

ambos. 

Su expresión algebraica es de la siguiente manera: 

I S 	(. I F ) 	( I G ) 

2,5 	COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Las Comi4ionez Nixta6 de Seguhidad e Higiene constituyen -

no de los elementos claves en la aplicación eficaz y efectiva -

e los aspectos de seguridad e higiene en el trabajo. 

Su fundamento legal reside inicialmente en el articulo 509- 

e la Ley Federal del Trabajo el cual establece que. . . 	En ca 

a empheéa o edtablecimiento de ohganízahdn tad comidionea de de 

uhidad e higíene que ae juzgue nemax4.a4, compuezta4 pon .igual 

gmeho de hephedentanted de Ud thabajadohed y del patn6n, paha-

nvedtígah tan caum de loa accidented y enéehmedaded, phoponeh 

edida4 pana phevenitta4 y vigilan, que de cumplan". 
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2.5,1 REQUISITOS DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E - 

HIGIENE 

Como requisitos fundamentales podemos señalar los siguien-- 

tes: 

FORMA DE INTEGRACION 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene deberán inte-

grarse con igual número de representantes de trabajadores y de -

patrones. 

NUMERO DE COMISIONES 

Para determinar el número de comisiones de los trabajadores 

y patrones se deberá considerar: 

El número total de trabajadores. 

La peligrosidad de las labores. 

La ubicación del centro o centros de trabajo. 

Las divisiones, plantas o unidades de la empresa. 

Los procesos de trabajo, 

El número de turnos de trabajo. 
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NUMERO DE REPRESENTANTES 

El número de representantes propietarios y suplentes podrá-

er mayor, pero no menor a los señalados por el Reglamento Gene-

al de Seguridad e Higiene: 

- Un representante para veinte trabajadores. 

- Dos representantes de veintún a cien trabajadores. 

- Cinco representantes de cien o más trabajadores. 

REQUISITOS PARA PODER SER MIEMBRO DE LAS COMISIONES MIXTAS 

DE SEGURIDAD E HIGIENE 

- Ser trabajador de la empresa, 

- Ser mayor de edad, 

- Poseer la instrucción y experiencia necesarias. 

No ser trabajador a destajo, a menos que todos los traba- 

jadores presten sus servicios bajo estas condiciones, 

- Ser de conducta honorable. 

- Ser responsable. 

- Preferentemente ser el sostén económico de su familia, 
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2.5.2 OBLIGACIONES DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE 

De conformidad con el Reglamento General de Seguridad e Hi 

giene, en el trabajo las obligaciones pueden resumirse en las si.  

guientes: 

- Investigar las causas de los accidentes y enfermedades --

profesionales. 

- Establecer medidas para prevenir al máximo los riesgos. 

- Vigilar que se cumplan las disposiciones de higiene y se-

guridad. 

- Poner en conocimiento del patrón y de las autoridades las 

violaciones por parte de los trabajadores a las disposi-

ciones dictadas. 

- Efectuar cuando menos una vez al mes una inspección de- -

los edificios, instalaciones y equipos de los centros de-

trabajo. 

- Levantar una acta de cada inspección o visita, 

- Promover el conocimiento por parte de los trabajadores de 

los reglamentos, instructivos, circulares, avisos y de to 

do material relativo a la seguridad e higiene en el traba 

jo, 

- Vigilar que los botiquines de primeros auxilios contengan 
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los elementos que señalan los intructivos. 

- De manera especial, vigilar las normas de seguridad e hi-

giene relativas al trabajo de menores, 

- Mantener una colaboración y asesoría reciproca con los- --

servicios médicos y de seguridad e higiene en la empresa. 

Sesionar cuando menos una vez al mes, levantando una acta 

en la que principalmente se señalen las conclusiones deri 

vadas de las visitas realizadas, los resultados de las in 

vestigaciones practicadas sobre riesgos de trabajo ocurri 

dos, las probables causas de su origen, las medidas seña-

ladas para su prevensión y cumplimiento, así como cual- - 

quier otra observación pertinente. 
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2.6 FILOSOFIA DEL CONTROL DE RIESGOS 

¿Debe un Programa de Control de Riesgos ser considerado co-

mo una parte del esquema de responsabilidad gerencial? 

La respuesta seria no si la gerencia puede justificar que -

los costos que se originan por las fallas humanas y materiales -

son ínfimos; que los trabajadores cumplen con sus obligaciones -

conforme a patrones de trabajo correctos y aceptables; que todo-

el personal utiliza eficazmente los elementos de protección per-

sonal; que el diseño de los equipos e instalaciones es óptimo; -

que los accidentes, las lesiones y los daños son insignificantes; 

que la moral de los trabajadores es elevada; y, finalmente, que-

organización está satisfaciendo con eficiencia y efectividad los 

requisitos inherentes a la conservación de la salud y seguridad-

del trabajador. 

Si esto fuera así, un Programa de Control de Riesgos no ten 

drfa razón de ser y quizás su costo no podría justificarse. 

Lamentablemente son muy pocos los que pueden ufanarse de ta 

les logros, como lamentable es la poca atención práctica que se-

pone a un Programa de Control de Riesgos. 

Son muchos los motivos que originan esta falta de entusias-

mo, aunque los principales son la ignorancia sobre los benefi-

cios que produce tal Programa y la confusión que se tiene comun-

mente del término :zegutídad refiriendolo generalmente a la pxe--

ven8ión de teáionee al factor humano. 
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La seguridad comprende la prevensión de riesgos de acciden-

tes que provoquen tanto lesiones personales como daños materia--

les. Para un mejor entendimiento, cabe definir a ambos conceptos: 

ACCIDENTE.- Es cualquier hecho que interrumpe el desarrollo 

normal de los acontecimientos y que es causado por uno o va 

ríos actos inseguros (fallas humanas), por condiciones inse 

guras ( fallas Micas o ambientales), o por ambas, pudien-
do o no provocar una lesión personal, un daño material o am 

bos casos. 

Esta definición encierra deos pensamientos claves que mere-

cen consideración aparte, Primera, los accidentes no ocurren por 

casualidad, son causados. Segunda, la causa es generalmente atri 

buida a fallas humanas, de los sistemas o del medio Mico que -

rodea al trabajador. 

LESION.- Es un daño corporal tal como una laceración, una a 

bración, una fractura, un esfuerzo muscular, etc., sufrida-

como consecuencia de un accidente. 

Como se verá más adelante un Programa de Control de Riesgos 

debe comprender mucho más que la sola prevensión de daños perso-

nales o materiales. Abarca aspectos como el establecimiento de -

normas específicas, análisis estadísticos, inspección permanente 
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de los posibles riesgos, por mencionar algunos, 

Lo importante, lo fundamental es y será siempre la educa- - 

ción y capcitación de los individuos. Tanto de los empleadores -

como de los empleados. 

Si el individuo está plenamente conciente de los riesgos --

que corre en su trabajo o con motivo de este, y además sabe como 

evitarlos, se tendrá avanzada un 80% de la previsión total. 



CAPITULO 

TRES 

SEGURIDAD 

E 

HIGIENE 

PR !MERA 	PARTE 
.... 	 ••••• 	 lo. 

 

- - - - 
	 CM. - ••• 

ELEMENTOS 

DE 	SU 

.1••• 	fa» 

ADMINISTRACION 



E/ orden e6 la pkíffieha ley de 

la natukaleza, Cuando tate se pien .  

de áukgen entonceá loa mon4tkuo4. 

El Autor. 



40 

Recordemos que en la práctica los conceptos de seguridad e-

higiene se hayan profundamente interrelacionados, de ahí que den 

tro de la estructura administrativa de toda organización debe --

procurarse la existencia de una Gerencia, Departamento o Jefatu-

ra, y de un Gerente o Jefe especialmente abocado a la coordina--

ción de la prevensión de los riesgos así como a la formulación -

del programa correspondiente. 

A efecto de tener uniformidad en los términos empleados uti 

lizaremos los de Gehencia de Seguxidad e Higiene, Geunte de Se-

guitidad e Higiene, y Ptogxama de Contta de Riesgos. 

3.1 GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

En México, solo las grandes empresas que han entendido la 

importancia socioeconómica de la prevensión de los riesgos en el 

trabajo han creado organismos direccionales encarlados de esta-

función. 

Sin embargo, el simple hecho de colocar en los lugares visi 

bles los clásicos carteles señalando zonas o prácticas de peli-

gro, el publicar estadísticas, efectuar reuniones o concursos, -

formular el Reglamento Interno de Trabajo, etc., constituyen ac-

tos aislados, piezas sueltas del engranaje total de la preven- - 

sión. El concepto integral de un Pugtama de Contla de Rie.5go,s-

implica la interacción, como en la fijación de cualquier otro ob 

jetivo organizacional, de las cuatro funciones básicas que con--

forman la moderna función administrativa: p¿awclicacíCig, otgan¿- 
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zc¿U, couducc¿L'IL y contuq.. 

FUNCIONES DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Dentro de la esfera de responsabilidades de la Getencia de-

egulidad e Higiene, tenemos las siguientes: 

• Fórmulación y administración del Pugkama de Contnei de - 

Riesgoá. 

Investigación de las causas y consecuencias de las lesio-

nes (accidentes y enfermedades). 

- Inspección de las condiciones y prácticas de trabajo. 

- Determinación de las acciones de prevensión y corrección, 

y la vigilancia de que se cumplan. 

- Mantener al día los informes de los riesgos de trabajo. 

- Informar a la jefatura superior inmediata acerca del esta 

do que guardan los esfuerzos de la organización en mate--

ria de seguridad e higiene. 

- Desarrollar estudios de higiene. 

- Asesorar en la materia a los demás gerentes, jefes y su--

pervisores de todos los niveles. 

- Supervisar la obtención y asignación del equipo de protec 

ción personal. 
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- Participar en la formulación de las especificaciones de -

compra de materiales, maquinaria y equipo. 

Participar en los proyectos de nuevos locales, redistribu 

ción de la maquinaria y equipo, así como de las modifica-

ciones a los procesos de producción, a fín de verificar -

que las normas de seguridad e higiene hayan sido debida--

mente cumplidas. 

- Coordinarse con los servicios médicos de la organización-

a fin de determinar los puestos que pueden ocupar los nue 

vos y los convalecientes. 

- Realizar consultas con las oficinas de gobierno y comparil 

as de seguros acerca de conceptos y métodos de prevensión 

de riesgos. 

- Cuidar que la organización cumpla con las disposiciones-

legales de carácter federal, estatal y local, sobre segu-

ridad e higiene, 

- Supervisar los entrenamientos que se den a los trabajado-

res sobre la forma de prevenir los riesgos y participar -

cuando sea necesario. 

_E:CAC:: CE LA GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE DENTRO DE - 

LA ES7RuCTURA ADMINISTRATIVA DE LA ORGANIZACION 

n as:ec.:o importante es a quién reporta directamente la Gkt 
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't.enc¿a de Segukidad e Fl¿g¿ene. Generalmente, y siempre en fun- - 

ción del tamaño de la empresa, esta Ge•tefcta reporta directamen-

te a la de Recursos Humanos, Relaciones Industriales, Fefe de Fá 

brica, o a la Superintendencia. No obstante que esa disposición-

suele ser funcional es recomendable que la Gehencia de Segukidad 

e Higiene rinda sus informes directamente a un miembro del Conse 

jo Directivo o bién al Director General, en virtud de dos razo--

nes muy importantes: primero, para que cuente con el apoyo deci-

dido de la alta gerencia y que no se pierda en razones burocráti 

cas la nobleza de su tarea, y segundo, por que las estadísticas-

demuestran que los índices de frecuencia y gravedad resultan con 

siderablemente reducidos cuando el responsable de la prevensión-

de riesgos depende jerárquicamente en forma directa de la geren-

cia superior. 

3.2 GERENTE DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Los empleadores tienen tanto derecho a protegerse de los in 

competentes, oportunistas, charlatanes, y los de "arcaísmo tecno 

lógico", como lo tiene cualquier persona de exigir un lugar de -

trabajo seguro y saludable. 

Con el gran énfasis que requiere el control de riesgos es -

importante que el encargado de esta función tenga una idea clara 

de los deberes, funciones y responsabilidades de un profesional-

de su talla. La interrogante es si este profesionista debe ser - 

un generalista o un especialista. 
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Dada la naturaleza de sus funciones, el responsable del con 

trol de riesgos en una organización debe reunir ambas caracterís 

ticas. Debe ser un especialista a fin de que pueda elaborar y ad 

ministrar el Programa correspondiente en la forma idonea y efi—

ciente posible. Debe ser un generalista que pueda captar y enten 

der todos los riesgos posibles en cada una de las areas adminis-

trativas y operativas de organización. Obviamente para determi--

nar las condiciones o prácticas inseguras de trabajo requiere de 

la colaboración y apoyo de los demás jefes de linea y superviso-

res. 

Por otra parte, el ser especialista implica además de ser - 

rofesionista, es decir, de reunir una serie de conocimientos -- 

técnicos adquiridos en la academia, implica, decíamos, el ser --

rofesional de manera que cuente con experiencia y habilidades - 

ue le permitan ser eficiente en sus funciones. Dicho de otra ma 

era, en su carácter de especialista el Gehente de Seguhidad e - 

¡giene debe poseer conocimientos y habilidades especificas como 

erramientas personales de trabajo. 

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS DEL GERENTE DE SEGURIDAD E HIGIE-

NE 

Un profesionistadel control de riesgos puede ser una persa-

la con estudios académicos de ingeniería, medicina, Mica, qui-

lica, administración, o de las ciencias biológicas. La educación 

técnica es fundamental en el responsable del control de riesgos. 
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Básicamente los conocimientos específicos con que debe con-

tar el Geitente de SeguAidad e Higiene, pueden resumirse en tres-

puntos: 

I) CONOCIMIENTOS DE LOS RIESGOS Y DE LOS PRINCIPIOS Y TEC 

NICAS DE LA SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL. 

Es esencial un conocimiento amplio de los riesgos del-

trabajo, particularmente de las disposiciones legales sobre 

la materia. 

II) CONOCIMIENTOS DE INGENIERIA. 

Indudablemente que supone una gran ventaja el poder ex 

presarse en el idioma del ingeniero; leer gráficas y, por -

medio del entranamiento, poseer conocimientos sobre los pro 

tesos de producción que permitan definir objetivamente las-

normas preventivas dentro del Ptogxama de Contul de Rae--

gas. Es importante que el Getente de Seguxidad e Higiene no 

confunda el estar capacitado para trabajar junto al ingenie 

ro en función de su responsabilidad de controlar los ries--

gos y paralizar el trabajo de este. 

III) CONOCIMIENTOS EN ADMINISTRACION DE NEGOCIOS. 

Al igual que en el punto anterior, si el Ge.tente de Se 

gut¿dad e Higiene conoce la estructura administrativa de la 

organización, los recursos con que cuenta y los planes y -- 
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programas para las distintas areas, contará entonces con --

más elementos objetivos para diseñar su propio Pxoglama de-

Centtoi de Rie.sgo.s. 

Las referencias de los puntos I y II deben ser considerados 

sin embargo, como elementos de ayuda más que como algo obligato-

rio o con carácter indispensable. 

HABILIDADES ESPECIFICAS DEL GERENTE DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Un profesionista que se precie de serlo debe complementar -

su preparación técnica con una serie de habilidades que le permi 

tan desarrollar su máxima capacidad en el desarrollo de sus fun-

ciones. Las habilidades que un Gehente de Segto.ídad e Higienede-

Ce reunir, son las siguientes: 

- Habilidad para reconocer los factores ambientales y es- - 

fuerzos, vinculados con el trabajo, así como comprender -

sus efectos en el hombre y su bienestar. 

- Habilidad para evaluar por medio de la experiencia y téc-

nicas cuantitativas la magnitud de dichos esfuerzos y fac 

tores, y su capacidad de causar detrimento a la salud y - 

bienestar del hombre. 

- Habilidad para formular y aplicar métodos que eliminen, -

controlen o reduzcan tales esfuerzos y/o alivien sus efec 
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tos, 

Habilidad para tratar con el personal. El Ge.tente de Segu 

tídad e Higiene tiene que tratar con gente de todos los -

niveles de todas las areas de la organización, habitual--

mente, como se menciona más adelante en el punto de AUTO-

RIDAD FORMAL DEL GERENTE DE SEGURIDAD E HIGIENE, bajo las 

formas de consejo y persuación. 

Habilidad para aceptar e interpretar nuevas ideas. La pre 

visión de un acto o práctica insegura o antihigiénica de-

be ser obligadamente el resultado de la supervisión direc 

ta (personal o a través de sus colaboradores) del Getente 

de Segunidad e Higiene, sin embargo, es posible que algu-

na otra persona de cualquier otro departamento haga algu-

na observación sobre un determinado problema y acuda a la 

Getencía de SeguAidad e Higiene a notificarlo o a pedir -

orientación. 

- Habilidad para hacer que la alta gerencia acepte sus pro-

posiciones para la prevensión de riesgos. 

AUTORIDAD FORMAL DEL GERENTE DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Básicamente el Getente de Segutídad e Hig¿ene tiene a su --

ergo la organización, la gufa y el estimulo del Ptegtama de Con 

lot de Ríezsgoa, a la vez que debe mantenerse al dfa en todos 

)s temas relativos, de manera que pueda actuar como consultor - 
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de todas la areas de la organización. Es decir, un Gutente de Se 

gutidad e Higiene no posee autoridad propia; por lo menos no -'-

existe un acuerdo sobre los poderes específicos que este debe te 

ner, salvo los que ejerce sobre sus subordinados en su area. 

En realidad esta persona debe actuar en base a la educación, 

persuación y consultoría de los demás; tiene solamente "poderes" 

de consejería y de recomendaciones por su propia iniciativa. La-

fuerza del Gehente de Segukidad e Higiene radica en sus posibili 

dades de utilizar hechos bien manejados que persuadan a las de--

más gentes a actuar en pro de la seguridad e higiene. Cuando es-

te goza de la confianza de un alto ejecutivo es en general respe 

tado y la amplitud de su autoridad crece, 
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Por su naturaleza e importancia, un P4og,tama de Conttoi de-

¿esgo4, es un instrumento sui géneris de la administración en - 

odo organismo. Dicho PhogAama no solo tiene que justificar ple-

amente su costo económico, sino que además tiene que garantizar 

us logros positivos sin tener prácticamente ningún margen de to 

erancia; sus alternativas son: o funciona positivamente o sim--

lemente no funciona. Lo anterior obliga a ser todo lo objetivo-

osible al considerar cada uno de los elementos que integran un-

Aoglama de Cont&ol de Rieágoz. 

Con excepción del propósito básico que siempre deberá ser -

1 de lograr un control total de pérdidas, en lo demás el Puska 

a está sujeto a las condiciones particulares de cada organiza--

ión; no obstante, puede desarrollarse un criterio general para-

u establecimiento como el que se sugiere a continuación. 

Personalmente considero que las posibilidades de un Ptogn.a-

a de Conthol de Rieligo4están sujetas a la objetividad que se --

plique en el análisis de los factores que se relacionan con es-

e. Paro una mejor comprensión de cuáles son esos factores los -

e clasificado dentro de lo que serian las etapas de la adminis-

ración del Pkogitama, Dichas etapas son: formulación, aplicación 

control. 
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4.1 ETAPA DE LA FORMULACION DE UN PROGRAMA DE CONTROL DE --

RIESGOS 

Se deben considerar aquí dos tipos de factores: 

4.1.1 FACTORES PREVIOS A LA FORMULACION 

Se clasifican en este punto aquellos factores cuya existen- 

cia se presupone dado su carácter ineludible (legal) 	u obvio. - 

Tenemos entre estos la manifestación expresa por parte de la al-

ta gerencia de realizar esfuerzos por parte de la organización -

en materia de seguridad e higiene, la determinación del número y 

costo de los riesgos ocurridos en el pasado, y, por último, se -

presupone también la existencia de las normas e instrumentos ele 

mentales señalados por la ley para la conservación de la seguri-

dad e higiene en el trabajo. 

4.1.1.1 POLITICA GERENCIAL SOBRE EL CONTROL DE RIESGOS 

la manifestación de apoyo por parte de la alta gerencia al-

control de riesgos de trabajo no solo es deseable sino imperiosa. 

La declaración de la política debe ser dada a conocer en forma -

impresa, estar suscrita por la máxima autoridad de la empresa, -

debe llegar a todo el personal, y establecer que entre los moti-

vos gerenciales por los cuales se pone énfasis en el control de-

riesgos se encuentran: 

- La necesidad de cumplir con las leyes. 
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- El deseo de conservar la mano de obra. 

- Eliminar las costas lesiones incapacitantes y las repara-

ciones de equipos y herramientas. 

- Mejorar las condiciones de seguridad e higiene de todo el 

personal. 

- La intención de evaluar todos los esfuerzos que se reali-

cen en favor del control de riesgos. 

- Manifestar que la empresa concede una importancia primor-

dial a todo aquello que se relacione con la salud y el --

bienestar de su personal. 

- Señalar que la empresa está interesada en la eficacia y - 

en la efectividad de las tareas. 

- Que el control de riesgos es considerado como parte inte-

grante de las tareas. 

- Que la empresa necesitará un liderazgo activo, una parti-

cipación directa y un apoyo entusiasta de parte de todos-

los gerentes y supervisores. 

- Que la empresa desea cumplir con todas las disposiciones. 

de seguridad e higiene y que espera que todos los trabaja 

dores obren de la misma manera. 



54 

4.1.1.2 ANALISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE LOS POSIBLES 

RIESGOS 

La determinación de todos los posibles riesgos que implican 

as labores a desarrollar, las máquinas a operar, las herramien-

as a manejar, los materiales o productos a utilizar, y el medio 

mbiente de trabajo, asf como el determinar la magnitud y los --

fectos de los mismos, es una cuestión vital si se quiere alcan-

ar la máxima presición en su previsión y control. 

Cabe señalar en este momento la importancia a que hacfamos-

eferencia en el capitulo dos sobre la aplicación del método es-

adístico a la previsión de los riesgos del trabajo, Mantener el 

istorial y alimentarlo permanentemente con los nuevos datos de-

os riesgos ocurridos equivale a integrar una importante fuente-

e información que nos marcará las pautas para orientar o reo- - 

lentar nuestro Phogxama, establecer prioridades en el mismo so-

re la prevensión ylo control de determinadas clases de riesgos-

condición o práctica insegura), establecer normas sobre aspec--

os de seguridad e higiene antes no considerados, etc. 

4.1.1.3 NORMAS E INSTRUMENTOS ELEMENTALES DE SEGURIDAD E H1 

GIENE 

Por normas e intrumentos elementales debe entenderse aque—

llos cuya existencia la ley marca como obligatorios en todo orga 

sismo productivo en el que se observe una relación de trabajo. 
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El Contrato de Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo-

son las normas básicas que contemplan instrucciones precisas. El 

primero sobre las funciones a desempeñar y su campo de acción,El 

segundo sobre la actitud que debe observar el trabajador durante 

su permanencia en la planta, la operación del equipo y herramien 

tas, el manejo de materiales y productos, el trato con sus compa 

ñeros, especificaciones sobre seguridad e higiene, orientaciones 

para la prestación de los primeros auxilios, etc. 

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene son el instru-

mento propio para observar las condiciones imperantes en la orga 

nización. Ya destacamos en el capitulo dos sus requisitos y obli 

gaciones, solo cabria agregar que siendo un instrumento de gran. 

utilidad, es muy poco aprovechado tanto por los trabajadores co-

mo por los patrones. Los Manuales de Operación y la formación de 

un departamento especialmente abocado a la tarea de controlar --

los riesgos, son elementos que complementan las normas e instru-

mentos de seguridad e higiene, respectivamente. 

4.1.2 FACTORES PROPIOS DE LA FORMULACION 

Un Programa de Control de Riesgos debe reunir exactamente -

en su contenido los mismos requisitos que cualquier programa de-

otra índole. Es decir, su propósito básico debe estar claramente 

definido, los objetivos para alcanzar ese propósito deben ser ra 

zonablemente establecidos, y, los medios para alcanzar a estos - 
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deben estar técnicamente analizados de manera que garanticen su- -

efectividad. Veamos en detalle estos conceptos. 

4.1.2.1 PROPOSITO BASICO 

Como dije antes, un Programa de Control de Riesgos, indepen 

dientemente de la organización que se trate, debe tender siempre 

a alcanzar el CONTROL TOTAL DE PERDIDAS. Esto no significa de --

ninguna manera que la organización deba llegar a un punto en el-

que sus costos por riesgos de trabajo sean iguales a cero; esto-

sería una intención si no utópica por lo menos muy difícil de lo 

grar. Lo que se pretende con un propósito básico como este es al 

cantar un conocimiento pleno de los posibles riesgos, de su mag-

nitud y de su costo económico para, instrumentando las medidas -

necesarias, poder controlarlos y referirlos a su mínima expre- - 

sión. 

4.1.2.2 OBJETIVOS 

Los objetivos son metas especfftcas y lineas directrices. 

En el caso de un Programa de Control de Riesgos este debe conte-

ner objetivos tanto de seguridad como de higiene que coadyuven a 

alcanzar el propósito básico. Creo que como quiera que se plante 

en los objetivos, no podrán variar muchos de los siguientes mode 

los: 

- Alcanzar el control total de los accidentes de trabajo. 
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- Alcanzar el control total de las enfermedades de trabajo. 

4.1.2.3 INSTRUMENTOS 

Los instrumentos son propiamente los elementos con los cua-

es se va a llevar a cabo el control de los riesgos. Entre otros 

odemos señalar los siguientes: 

- Establecimiento de un sistema de estudio de los efectos - 

psicoffsicos en los individuos, de las condiciones y prác 

ticas de trabajo. 

- Establecimiento de un sistema de análisis del costo econó 

mico de los riesgos existentes en la organización. 

- Asignación de responsabilidades. 

- Establecimiento del servicio médico y del sistema de pri-

meros auxilios. 

• Determinadión de las especificaciones sobre tipos de mate 

ríales, procesos de trabajo, operación y mantenimiento de 

la maquinaria y el equipo, mantenimiento de las instala-

ciones. 

- Determinación de las especificaciones sobre el equipo de-

protección personal adecuado. 
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ESTUDIO DE LOS EFECTOS PSICOFISICOS 

Mantener un control sobre los efectos psicológicos y fisi--

os que las condiciones y prácticas de trabajo tienen sobre las-

ersonas no es una tarea tan compleja como parece; si es muy im-

ortante en cambio, dada la condición humana del trabajador y el 

echo de que la venta de su propia fuerza de trabajo es su medio 

e subsistencia y desarrollo; es importante también para la orga 

ización dado que el 4actot humano representa una de sus más ---

uertes inversiones. 

Afortunadamente en México el sistema de seguridad social se 

ncuentra tan bién estructurado que las empresas que no tienen - 

apacidad para desarrollar sus propios sistemas analíticos pue--

en apoyarse en los estudios y sugerencias de los organismos ofi 

Tales (Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaria de Salu 

ridad y Asistencia, Secretaria del Trabajo y Previsión Social,-

tcétera) y en las disposiciones legales (Ley Federal del Traba-

o, Reglamento General de Higiene y Seguridad, Ley del Mejora- -

lento del Medio Ambiente, Ley del Seguro Social, Código Sanita-

io, etcétera), amén de la consultoría que podría realizarse en-

rganismos como la Escuela de Salud Pública, Asociación Méxicana 

e Higiene y Seguridad, A. C., entre otros. 
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ANALISIS DEL COSTO ECONOMICO 

El análisis estadístico a que se hizo referencia en el capí 

tulo dos es la base para determinar el costo económico de los po 

ibles riesgos. Cabe agregar solamente que resulta más objetivo-

práctico el análisis si los accidentes y enfermedades ocurri-- 

•os en el pasado se dividen en clases; estas podrían ser: 

- Accidentes y enfermedades que den como resultado lesiones 

incapacitantes. Quedarían clasificados aquí todos aque-

llos accidentes que trajeran como consecuencia la muerte, 

incapacidad total o parcial permanente, o bién, incapaci-

dad total o parcial temporal por uno o más días. 

- Accidentes con lesión que requiera atención médica. Aque-

llos accidentes en los que el tiempo perdido no valla - -

más allá del turno en que ocurrió. 

Accidentes con lesión que requiera primeros auxilios. Los 

accidentes cuyo tiempo perdido fué únicamente el necesa--

rio para que el trabajador fuera atendido en la enferme--

ría de la empresa. 

Accidentes sin lesiones, pero con daños materiales. Los -

accidentes que no tuvieran efecto negativo sobre la perso 

na, pero que si causaran daño a las instalaciones, maqui-

naria, herramental, productos o materiales, y en general-

a cualquier bién material propiedad de la empresa. 
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Cuando el número de casos es tan grande que hace difícil la 

clasificación de todos y cada uno de ellos, se recomienda que se 

proceda mediante el muestreo aleatorio, eligiendo un mínimo de -

veinticinco casos para las tres primeras clases, y un número de-

cien casos para la cuarte clase; obviamente esta circunstancia -

significará un costo promedio estimado, pero no menos válido pa-

ra su objetivo. 

Después de tener hecha la clasificación se procederé a de--

terminar el costo promedio de cada clase para lo cual resultará 

de gran ayuda la Ley del 1X4, mencionada en el capitulo uno. A -

los costos resultantes deberán agregarseles los correspondientes 

por primas de seguro, indemnizaciones, gratificaciones especia--

les por lesiones sufridas, y todos aquellos conceptos que tengan 

relación con un riesgo de trabajo sufrido y que la empresa sufra 

gue. 

ASIGNACION DE RESPONSABILIDADES 

La responsabilidad total de evitar los riesgos no correspon 

de totalmente como se piensa erroneamente, a la Gerencia de Segu 

ridad e Higiene. Formalmente está distribuida entre, esta, los je 

fes y los supervisores de los demás departamentos, pero realmen-

te está implicita la responsabilidad en la actitud que asuma ca-

da persona, Recordemos que fundamentalmente los accidentes en el 

trabajo se deben en un alto porcentaje (90%) a fallas humanas. 
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En el capítulo tres se mencionan las responsabilidades de -

la Gerencia, entre las que destacan la formulación y administra-

ción del Programa de Control de Riesgos, el establecimiento de -

normas preventivas, y la asesoría a los demás jefes y superviso-

res. Estos últimos, por su parte, tienen como obligación funda--

mental el vigilar que sus subordinados cumplan con las disposi-

ciones de la organización sobre la materia. Los trabajadores es-

tán obligados a acatar dichas disposiciones. 

Conjuntamente empresa y trabajadores deben esforzarse por -

la seguridad e higiene; la una debe aportar recursos técnicos y-

económicos, los otros deben ofrecer su máxima colaboración a tra 

vés de las sugerencias y la disposición para observar las normas. 

SERVICIOS MEDICOS Y PRIMEROS AUXILIOS 

Ningún Programa de Control de Riesgos ha sido capaz de eli-

minar plenamente a estos de ahí que resulte necesario en toda or 

ganización la existencia de medios para atender en forma mediata 

a los lesionados. Esto supone instalaciones para primeros auxi-

lios y adiestramiento al personal para proporcionar los mismos. 

Toda empresa debiera tener un lugar destinado para el servi, 

cio médico y los primeros auxilios. Las grandes empresas que - 

cuentan con recursos para ello, proporcionan amplios servicios 

preservadores de la salud, especialmente dentales, exámenes de 

la vista, análisis de sangre y orina, así como guías nutriciona- 
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les que aplican en sus propios comedores. Empero, la práctica co 

mún es que estos servicios se concretan a botiquines y prestacio 

nes de primeros auxilios, proporcionando los demás servicios a -

través de las instituciones oficiales, fundamentalemente a tra-

vés de Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Sin embargo, en caso de que la empresa estuviera en condi--

ciones y dispuesta a prestar estos servicios en forma integral - 

se sugiere que se tomen en cuenta los siguientes elementos como-

esenciales para la prestación de un buen servicio: 

Contar con personal competente. Las alternativas serian -

contar con una enfermera titulada y de planta como mínimo 

o bién, seleccionar un grupo de trabajadores para capaci-

tarlos, facilitando el tiempo necesario tanto para aten--

der a los lesionados como para mantener en orden el dis-

pensario. 

Local y equipo adecuado. El local debe estar acondiciona-

do con una buena iluminación, mantenido en estado de per- 

fecta limpieza, y con unas dimensiones mínimas de - - 	. 

2,30 x 3.00 metros, El instrumental mínimo que deberá ex-

istir en el, será: catre, camilla, mesa, taburete, esteri 

lizador, botiquín, silla con apoyos para la cabeza y bra-

zos, lámpara de látigo, lavabo, dispensador de jabón lf--

quid°. receptáculo metálico con tapa, un archivador, teté 

fono, mesa de tratamientos, gabinete de instrumentos, ja-

rras, guantes de goma (estériles), tijeras, pinzas, for-- 
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ceps, bolsas de hielo, bolsas de agua caliente, entre - -

otras cosas. 

Organización y archivo de consulta. A menos que los proce 

dimientos de primeros auxilios sean bién dominados, el le 

sionado se verá afectado por las demoras y por las aten--

ciones deficientes. Las notas de consulta son recursos de 

gran utilidad. 

ESPECIFICACIONES DE TRABAJO SOBRE MATERIALES, OPERACION Y -

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, PROCESOS DE ELABORA--

CION, MANTENIMIENTO DEL LOCAL, Y SOBRE EQUIPO DE PROTECCION 

PERSONAL. 

ESPECIFICACIONES SOBRE MATERIALES 

Las estadísticas demuestran que un alto porcentaje de acci-

entes con lesiones están relacionados con el manejo inapropiado 

e los materiales, bién sean estos materias primas, productos en 

roceso, productos semiterminados, productos terminados, desper-

icios, etc. 

El manejo de materiales es un concepto bastante amplio. Los 

edios empleados tienen que variar para adaptarse al tipo de ma-

erial, su tamaño, su peso, frecuencia de manejo, distancia a re 

orrer con la carga, por mencionar solo algunos aspectos. Desde- 
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en el procedimiento serían muy negativas ya que afectarían la ca 

lidad del producto cuando no se perdieran los materiales y el --

tiempo y esfuerzo empleados para su elaboración; pero sobre todo 

el riesgo de un accidente sería inminente. 

ESPECIFICACIONES SOBRE MANTENIMIENTO DEL LOCAL 

Por último, este tipo de especificaciones se refieren al --

mantenimiento que debe darse a la planta en general por el dete-

rioro que sufra debido al paso del tiempo y a las condiciones de 

limpieza que deben imperar en ella. En el aspecto de orden y lim 

pieza debe observarse la premisa "un Lugan pana cada cosa y cada 

ccsa en su Zugax", 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

Considerando que los elementos personales de protección no-

disminuyen el riesgo sino que solo constituyen una última linea-

de defensa, es importante que la Gerencia de Seguridad e Higiene 

cuente con personal plenamente capacitado en la selección del --

equipo para cada tipo de riesgo imperante. 

La misma Gerencia debe complementar su labor de una selec--

cién adecuada del equipo con especificaciones expresas y demos—

traciones acerca de su uso. Tanto empleadores como trabajadores- 
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deben estar concientes de cualquier falla en el equipo o un míni 

mo descuido en su uso significa la exposición directa al riesgo. 

Cabe resaltar aqui la importancia de que la organización de 

be procurar abatir los riesgos más que buscar formas de protec—

ción contra ellos. 

Sin embargo, como es imposible alcanzar el 100% en el con--

trol de los riesgos, lo que significaría la no existencia de los 

mismos, en el apéndice de este trabajo se ofrece una relación de 

los articwlos de protección personal para cada una de las distin 

tas partes del cuerpo humano sujetas a exposición. Su intención-

básicamente es la de sañalar su nombre comercial y dar una idea-

general sobre sus usos. 
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4.2 ETAPA DE LA APLICACION DE UN PROGRAMA DE CONTROL DE -

CONTROL DE RIESGOS 

Al igual que en la formulación, llevar a la práctica un Pto 

grama de Contlol de Rieagoá, requiere de considerar dos clases 

de factores: los inherentes a la aplicación y los que son pro-

pios de la aplicación. 

Los primeros son aquellos factores que tienen una relación-

indirecta, pero no menos importante, con la puesta en funciona--

miento del Pugxama. Los segundos hacen el funcionamiento en si. 

4.2.1 FACTORES INHERENTES A LA APLICACION 

La Getencia de Seguhidad e Higiene tiene la obligación, ine 

ludible bajo ninguna razón o circunstancia, de determinar todos-

los posibles riesgos en la organización y de formular unPhogtama 

que contemple la forma de prevensión de todos y cada uno de- - -

ellos, 

Puede suceder sin embargo, que la aplicación total de ese - 

Phoghama no pueda llevarse a cabo por alguna o varias de las ra-

zones que a continuación se mencionan: 
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4.2.1.1 ASPECTO FINANCIERO 

El presupuesto de la compañía no debe ser limitante del cam 

de acción de la prevensión de los riesgos, sin embargo es co-

n que esto suceda. Inclusive cuando una empresa sufre, en un - 

ento dado durante el ejercicio de sus operaciones, de proble-

de liquidez, los primeros renglones que se afectan son las - 

lativas a las prestaciones de los trabajadores cuando estas no 

controladas por alguna agrupación sindical; uno de los ren-- 

•nes afectados en primer término es precisamente el del con-

1 de riesgos. 

Independientemente, el Gexente de Segukidad e Higiene, al - 

er a consideración de la alta gerencia su Pl.ogluma de Contlee 

Riesgos, debe asumir una actitud de vendedor profesional ha--

ndo énfasis en lo que ofrece y no en lo que espera recibir. 

La alta gerencia requiere de un incentivo para aprobar el -

supuesto y en este caso el mejor es el económico. Cualquier - 

yecto de prevensión de riesgos debe demostrar cómo la disminu 

n de estos va a reducir los costos de operación y a mejorar - 

eficiencia. Generalmente resultan argumentos más convincentes 

cifras de los costos directos e indirectos que las de los ín 

es de frecuencia y gravedad. 
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4.2.1.2 NUEVOS PROYECTOS 

La existencia de nuevos proyectos puede ser causa de nuevos 

sesgos y/o de ampliación en grado y número de los actuales, o 

ién, representar la solución a estos últimos. Supondremos, por-

1 aspecto que estamos tratando, que su razón es la de mejorar 

as condiciones de trabajo actuales. 

Lo anterior significaría que la subsistencia de aspectos ta 

es como la falta de iluminación, deficiente ventilación, caren-

ia de espacio suficiente para el flujo del personal y los mate-

iales, condiciones sanitarias inapropiadas por su número y ca--

acterísticas, maquinaria y equipo en mal estado, y todos aque--

los que afecten la práctica del trabajo, impediría la aplica-

ión total del Ptegkama de Contue de Rieágcs. Sin embargo, en 

irtud de estar contemplado su mejoramiento, serían tolerables 

iempre y cuando el tiempo requerido no excediera de un año de 

peraciones normales de la compañía. 



70 

4.2.1,3 COORDINACION CON LOS NIVELES DE JEFATURA Y SUPERVI-

CION 

En las compañías con escasos recursos o en aquellas con de-

partamentos que desarrollan operaciones muy técnicas, es poco --

probable que se pueda contar con personal capacitado ampliamente 

en la prevensión de los riesgos. En estos casos debe existir una 

estrecha colaboración entre los jefes departamentales, los sec--

cionales, los supervisores, y el personal del area de control de 

riesgos. 

El contacto permanente que tienen los jefes y supervisores-

con las operaciones que se realizan en la planta así como sus co 

nocimientos técnicos, los hacen las personas más idoneas para --

apoyar a la Ge.tuci.a de Segul¿dad e Hi_giene en su labor de análi 

sis de los riesgos. Representan también el conducto más apropia-

dp para transmitir al personal las disposiciones que sobre la ma 

tenia se tomen en la organización. 
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4,2.2 FACTORES PROPIOS DE LA APLICACION 

La plicación propiamente dicha, es la segunda etapa del pro 

ceso y tan vital como las otras dos. Un Puglama de Conthol de -

Riesgos que sea la consecuencia de un análisis objetivo y razona 

do de las condiciones de trabajo, que contenga instrumentos de - 

prevensión sólidamente conformados, y que cuente inclusive con -

el apoyo necesario de la alta gerencia tanto moral como económi-

co, con todo esto, no podrá garantizar sus resultados si existen 

fallas en su aplicación. De esta manera debe tenerse una espe- - 

cial preocupación por la forma en que son asimilados sus precep-

tos sobre la prevensión de los riesgos. Al efecto, aprovechar --

los vehículos de la comunicación en forma eficiente y desarro- -

llar una labor permanente de educación y capacitación del perso-

nal, representan los medios idoneos para asegurar el buen funcio 

namiento del Ptoguzma de Conthol de Riugo4. 

4.2.2.1 COMUNICACION 

La información que se da a los trabajadores sobre el conte-

nido de los reglamentos de seguridad e higiene internos no es su 

ficiente para que estos se convenzan y adopten las medidas indi-

cadas, en tanto no lleguen personalmente a sufrir alguna lesión. 

Lo anterior seria la utilización de solo una parte de la com,,n 4  

ración. 
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Comunicar es compartir con una o varias personas una idea,-

un conocimiento y/o una información, y los sentidos son los vehí 

culos más importantes para llevar a cabo esa comunicación. 

Cuando hablamos de una utilización eficiente de los vehícu-

los de la comunicación nos referimos a que el trabajador debe en 

tender en el mensaje la posibilidad no solo de evitar una lesión 

personal sino la de evitar un riesgo que de presentarse puede --

afectar a sus compañeros y a los bienes de la empresa. Si el men 

saje no logra lo anterior difícilmente podrá contarse con la co-

laboración del trabajador. 

Los medios audiovisuales (imagen y sonido), son el mejor ca-

mino para lograr la comunicación, sin embargo, no debe soslayar-

se el carácter ascendente y descendente de la misma, Las sugeren 

cias que provengan de las personas más directamente ralacionadas 

con las condiciones y prácticas de trabajo, las de los niveles -

operativos, son fundamentales para tener un conocimiento pleno -

de las mismas, sobre todo cuando la organización no posee los re 

cursos económicos suficientes para destinar personal capacitado-

para esta labor. 

Ahora bién, los medios audiovisuales son muy variados. Fo—

lletos, películas, exposiciones de equipo de protección personal 

con demostraciones acerca de la utilidad de estos, presentación-

de gráficas y estadísticas de riesgos y de sus efectos, carteles, 

pláticas individuales y de grupo, etc, La selección de los me- -

dios depende de la magnitud de los riesgos y del presupuesto - - 
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asignado para la prevensión de los mismos, aunque generalmente -

son seleccionados varios para que se refuerzen unos a otros. 

4.2.2.2 EDUCACION Y CAPACITACION 

La educación y capacitación en materia de seguridad e higie 

ne son medidas que deben ser aplicadas sobre todos y cada uno de 

los miembros de la organización, es decir, sobre los empleados y 

los empleadores. Además deben tener un carácter permanente dando 

mayor énfasis cuando el trabajador es de nuevo ingreso. 

Educar significa transmitir el cúmulo de conocimientos, nor 

mas y preceptos sobre una materia específica y hacer que estos -

sean comprendidos. La capacitación por su parte, se refiere al - 

desarrollo de las habilidades a través de la práctica y el entre 

namiento para aprovechar esos conocimientos. 

Sin embargo, la educación no debe darse solo en el trabajo-

sino que debe extenderse a todo el ámbito social en el cual se - 

desenvuelve el individuo, incluyendo su medio familiar. Desde --

luego es en el espacio físico de la empresa donde esta puede ac-

tuar directamente ya que las relaciones laborales se lo facili—

tan, y debiera aprovecharse esta circunstancia para modificar --

los males hábitos de las personas, sobre todo en el aspecto que-

es tema central de este trabajo: la seguridad e higiene. 

En lo que a la empresa corresponde, por lo menos obligada-- 
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mente, esta no debe concretarse al simple análisis de la capaci-

dad técnica del candidato a ocupar el puesto. La selección que -

se haga debe significar que es la persona técnica, intelectual y 

moralmente idonea para ello. Los análisis psicométricos (capaci-

dad intelectual para resolver los problemas), los de personali--

dad (carácter, hábitos, etc.), y los de motivación (efectos psi-

cológicos en el individuo de los medios social y familiar en que 

se ha desenvuelto) son instrumentos de gran utilidad en el cono-

cimiento del verdadero potencial del individuo. Si la empresa de 

ja de lado este tipo de mediciones no podrá explicarse más ade--

tante aspectos tales como la inadaptabilidad del individuo al --

puesto o al ambiente de trabajo, su baja productividad, si po- - 

dría acaso funcionar en aleún otro puesto o en otra arca; menos-

aún podrá determinar plenamente si esa contratación fué un error. 

Los medios audiovisuales para establecer la comunicación --

son igualmente útiles para desarrollar la educación y capacita—

ción del personal en materia de securidad e higiene. Sin embargo 

es necesario reiterar la importancia de que se conozcan los ras-

gos de la personalidad de los individuos que integran la organi-

caci5n a fin de poaer conformar un sistema interno de educación- 

ca,Tacitación y, en caso de que la organización no cuente con - 

recJrsos suficientes, influir de esta manera indirecta en la mo-

cificación positiva de los hábitos de vida familiar y social. 
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4.3 ETAPA DEL CONTROL 

El instrumento básico del control es la inspección u obser-

vación. A través de esta es posible conocer el grado en que los-

objetivos se van cumpliendo y saber también si es necesario rea-

lizar ajustes. 

Los observadores de seguridad e higiene son elementos muy -

valiosos para el control pleno de los riesgos siempre y cuando -

posean capacidad y un interés profundo para desarrollar su labor 

la cual consiste en realizar inspecciones ordinarias en las dis-

tintas aneas de la organización para, en primer término, determi 

nar posibles riesgos, y en segundo, vigilar la aplicación apro-

piada de las normas preventivas ya establecidas. 

El control de los hábitos individuales y de la aplicación - 

de las normas y procedimientos operativos requiere algo más que-

una simple observación ocasional, La inspección debe hacerse en. 

una forma programada y estructurada, 

4,3.1 MODO DE LA INSPECCION 

La forma en que se realize la inspección tiene relación con 

la programación de esta. Al respecto las inspecciones deben ha--

cerse diariamente pero no en forma rutinaria y notoria en la que 

resulte evidente que el observador está tomando nota de los ac--

tos del trabajador; debe tomarse en cuenta que cuando las persa- 
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nas no están concientes de ser observados es cuando mejor puede-

captarse una imagen real de su comportamiento. 

Al efectuar la inspección el observador debe tomar nota de-

todo lo que ve, pero recuerdese que algunas de las mejoras tal -

vez deban postergarse por razones económicas o debido a cambios-

planeados (nuevos proyectos) que habrán de producirse y sólucio 

narán el problema. Otras podrán ser condiciones pasajeras que ha 

brán de solucionarse por sí solas. 

Por otro lado, no es necesario controlar todas la prácticas 

de trabajo al mismo tiempo. Se puede devidir cada sector en sec-

ciones e inspeccionar una o más secciones en un momento dado de-

jando las demás para ocasiones subsecuentes. 

El cuadro que se presenta a continuación es un modelo de co 

mo se pueden programar las inspecciones. Obviamente la programa-

ción está condicionada al proceso productivo y al tipo de equi-

po que se opere en cada organización. 

Respecto del tiempo que requiere la labor de inspección, es 

te depende de la magnitud del area y de la complejidad de la la-

bor que se esté observando, En todo caso los especialistas de la 

materia recomiendan que este no exceda de media hora en cada - -

práctica o condición de trabajo a fín de que la inspección total 

sea lo más amplia posible. Nosotros diríamos que el tiempo debe-

ser el necesario para que la observación sea lo bastante objeti-

va y permita diagnosticar correctamente. 
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4,3.2 ASPECTOS DE LA INSPECCION 

La estructuración de la inspección debe comprender sin ex--

epción a todas las operaciones que se realizen en la organiza--

ión, A continuación se señalan algunos conceptos como gula: 

PROCESOS DE TRABAJO 

Antendiendo a las especificaciones de los manuales de opera 

ión, debe inspeccionarse el cumplimiento cabal que de esas dis-

osiciones tiene la obligación de hacer el trabajador, La insoec 

ión en todo caso debe Procurarse que resulte inadvertida para - 

ste, 

ORDEN Y LIMPIEZA 

No hay duda de que un lugar limpio y ordenado, además de --

ausar buena impresión, evita accidentes, influye en la moral y-

a por resultados una mejor producción, 

ILUMINACION 

La intensidad y distribución correcta de la luz artificial-

lene un efecto directo sobre la seguridad, el estado de ánimo y 
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el rendimiento de los trabajadores, por lo caul debe vigilarse - 

su adecuación. 

MANEJO DE MATERIALES 

A pesar de que muchos materiales se manejan mecánicamente -

siempre existirán objetos que tienen que ser maniobrados manual-

mente. Esta circunstancia, según estadísticas oficiales, consti-

tuyen una de las casusas más frecuentes en las lesiones, Debe vi 

gilarse que las instrucciones sobre maniobras sean correctamente 

seguidas por las personas. 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

En esta caso la inspección debe desarrollarse sobre la for-

ma en que sea operado el equipo, sobre su mantenimiento y sobre-

el cumplimiento que hagan de sus responsabilidades tanto los ope 

rarios cono los supervisores. 

YESTIMUJA 

Conociendo los precesos de operación y, en consecuencia, la 

indumentaria que debe usarse en cada area de trabajo, el inspec-

tor debe vigilar la utilización apropiada del equipo de protec-- 
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CAPITULO 

C I N C O 

PROBLEMA TICA 

DE 	L A 

SEGUR IDAD 

E 

HIGIENE 

EN 	 XI 	ICO 



EC hombe busca en Ca socíe--

dad comodidad, uso y ploteccidn. 

Francis Bacon. 
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En 1959 la Conferencia Internacional del Trabajo emitió su-

>ecomendación número 112 relativa a la salud ocupacional en los-

ugares de trabajo, cuyos objetivos textuales son los siguientes: 

- Asegurar la prtección de los trabajadores contra todo - -

riesgo que perjudique su salud y pueda resultar de su tra 

bajo o de las condiciones en que se efectúa este. 

- Hacer posible la adaptación física y mental de los traba-

jadores, en particular su colocación en puestos de traba-

jo compatibles con sus aptitudes, 

- Promover y mantener el nivel más elevado de bienestar fí-

sico, mental y social de los trabajadores, 

Para lograr estos objetivos la propia recomendación señala-

d desempeño de ciertas funciones básicas: 

- Llevar a cabo exámenes personales de ingreso para determi 

nar las condiciones de salu y de adaptación de la persona 

y evaluar sus capacidades y aptitudes frente a los reque-

rimientos de los puestos de trabajo. 

- Realizar estudios de los puestos de trabajo para determi- 
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nar sus requerimientos humanos. 

Crear y mantener a través de la educación sobre la salud, 

la conciencia de responsabilidad frente a la propia salud 

a fin de preservarla y mejorarla, así como para hacer el-

el mejor aprovechamiento de los servicios de asistencia -

médica. 

- Establecen. un 4i4 tema técnico de pkeven¿an de xie4gc4. -

(PROGRAMA DE CONTROL DE RIESGOS). 

- Desarrollar en forma permanente acciones de asesoría y 

promover la consulta por parte de los trabajadores, 

Desafortunadamente esta recomendación es poco atendida en -

la gran mayoría de los paises en que, como en México, son muy po 

cas las empresas que cuentan con este tipo de servicios, Por - - 

ello la Conferencia Internacional del Trabajo emitió una nueva -

recomendación en 1970 en la que resalta la urgente necesidad de-

adoptar los programas de salud ocupacional en las empresas, como 

requisito indispensable para elevar la productividad (sic), y se 

dala la negligencia de las empresas frente a la salud de los tra 

bajadores, lo cual pone en peligro la consecución de sus metas - 

de desarrollo, 

En el plano de las dicersiones psicológicas, la actitud es-

en función del interés particular. Se realiza tal o cual acto en 
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una oeterminada forma según lo que se espere obtener de ello, Si 

el resultado puede no garantizar el esfuerzo invertido entonces-

no se lleva a cabo la acción. Esta lógica un tanto simplista de-

la conducta individual es aplicable también a la dinámica toda -

de la sociedad, en todos sus ámbitos y a todos los grupos que la 

conforman, y en base a lo anterior considero que la insuficien-

cia en la aplicación de las medidas preventivas de riesgos que -

se da en las empresas tiene dos motivos; uno principal, referen-

te a que cada una de las dos partes afectadas en primer término-

(trabajadores y patrones) no asumen la actitud responsable que -

les corresponde, y otro colateral,que se refiere al deficiente -

control oficial (gubernamental) que se ejerce sobre la aplica- - 

ción que se lleva a cabo en las empresas de las disposiciones le 

gales. 

Intentaré definir en forma consisa las causas de esas acti-

tudes pasivas e irresponsables. 

ACCION OBRERA 

El trabajo es un componente esencial en la vida del hombre, 

Por diversos aspectos influye fuertemente en la personalidad de-

los individuos determinando en muchas ocasiones las característi 

cas de su desenvolvimiento social, No es el factor principal que 

establece las condiciones psicológicas de la persona, pero tampo 

co puede negarse el papel tan importante que juega en ello, 
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Los sistemas administrativos y de producción en una socie--

ad de economía de mercado como la nuestra se encuentran diseña-

os de la manera que mejor satisfagan el principio fundamental -

e obtener el mejor resultado con el menor esfuerzo posible (me-

or esfuerzo para el sistema, no para la persona). Estos siste--

as, o subsistemas de un sistema social y económico clasista por 

aturaleza, obstruyen la conciencia del individuo y lo condicio-

an hacia el propósito básico de producir. 

En la introducción del presente trabajo señalamos que el 

ombre ha demostrado a través de su historia poder para alcanzar 

o que se propone, sin embargo, de no contar con una preparación 

ásica jamás podría demostrar esa capacidad, La educación es fun 

lamental para la mejor ejecución de las actividades. La educa- - 

:ión debiera ser una condición innata de las personas; estas de-

fieran venir a la vida con el derecho a la educación y con una - 

Ionfiabilidad de cien Dor ciento de que van a disfrutar de ese - 

lerecho. Un hombre sin educación es muy probable que decaiga en-

a lucha que tiene que sostener con la vida. Un hombre sin educa 

ión está desprovisto de la capacidad de razonar y plantear mejo 

es alternativas para el sistema y para su propia vida. 

Las personas no pueden evocarse exclusivamente a la ejecu--

;ión de sus funciones operativas. Deben ser preparados teórica y 

rácticamente en las modalidades que vayan sufriendo los proce--

os de operación además de hacerles concientes de las implicacio 

les de la labor que desarrollan tanto en términos de productivi-

ad como en cuestiones de seguridad e higiene personal y de la - 
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organización toda. 

En el año de 1979 la Ley Federal del Trabajo tuvo una adi—

ción muy importante: la capacitación y el adiestramiento de los-

trabajadores. 

Por medio de este agregado los patrones tienen la obliga- - 

ción de proporcionar a sus trabajadores la capacitación necesa--

ria para que estos eleven su nivel de vida y productividad. Los-

objetivos de la capacitación se encuentran comprendidos en el ar 

ticulo 153-F y se refieren básicamente a: 

- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades 

del trabajador, en sus actividades, así como proporcionar 

la información sobre la nueva tecnología. 

- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o un pues-

to de nueva creación. 

- PtevenuiA ¿O5 Aie.soo.s en ee. tnabaio, 

- Incrementar la productividad. 

- En general, mejorar las aptitudes del trabajador, 

Lo anterior amplia los fundamentos legales en los cuales -- 
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os trabajadores deberían apoyarse apra hacer valer sus derechos, 

10 lo hacen así y, a fuerza de ser honestos, debemos reconocer 

que es debido al mal hábito que tiene el trabajador mexicano de-

que todo le es dado y de que sea el paternalismo gubernamental -

quien le resuelva todos sus problemas. Ante una negativa patro--

al es aceotable la intervención del gobierno como elemento con-

iliatorio, pero los trabajadores deben crear sus propias organi 

raciones apolíticas, principalmente a nivel empresa, que reivin-

diquen su derecho a un lugar de trabajo de condiciones humanamen 

te aceptables. 

Los trabajadores han de olvidarse de la idea cretina de que 

es el patrón el único obligado a actuar para prevenir los ries--

;os. Deben entender que esta es una responsabilidad compartida.-

] contacto directo que tienen con las condiciones Micas de --

trabajo así como sus conocimientos técnicos acerca de las labo--

es que realizan. los hacen las personas mayormente capacitadas, 

dentro de su centro de trabajo, para entender los riesgos que --

prevalecen y poder sugerir las medidas de control más apropiadas. 

solo es cuestión de que quieran aprovechar esa circunstancia. 

ACCION PATRONAL 

Los patrones que no se preocupan por exceder los requeri- -

-lentos legales, usualmente justifican su posición con alguno o- 
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unos de estos tres argumentos: 

- Los problemas familiares y comunitarios no interesan a la 

empresa. 

- Consentir a los-trabajadores los debilita y los hace de--

pendientes, 

- Las actividades para el bienestar son extravagancias de -

poca garantía para una organización económica, 

Existe otro argumento que las direcciones de las empresas - 

lizan con demasiada frecuencia durante las revisiones contrac 

les, principalmente en las medianas y pequeñas, si las deman- 

obreras no se concretan a meras revisiones salariales y de - 

staciones menores. Este es; " LIUS emphesas no pueden conatttu 

e en una is/a y destigaue de las condicione4 de/ mehcado:- - 

demandas deben lomah pante de un movimiento teivindicatexío 

ea ciase obxeka a nive/ nacional", Naturalmente que existen - 

epciones, pero incluso para estas, cualquier transacción que-

haga en pro del bienestar de los trabajadores parece que debe 

er un precio barato. 

Independientemente de las particularidades de cada organiza 

n, las preocupaciones principales de sus directivos debieran- 
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er: seguridad, calidad y producción, respectivamente. Los direc 

ivos deben asumir con responsabilidad el conocimiento de todos-

os efectos de un riesgo de trabajo. No solamente se incurre en-

astos médicos, indemnizaciones y daños a la propiedad (ver la - 

y del 1 x 4, párrafo 1.3, capitulo 1). 

Se ha descrito a la seguridad e higiene como una responsabi 

idad de todos, pero en la práctica la responsabilidad espectfi-

a de cada uno de los involucrados está bien definida. La acción 

atronal debe responder a la obligación compartida con los traba 

adores de desarrollar una buena comunicación, y a las obligacio 

nilaterales que le corresponden de proporcionar un medio ambien 

e de trabajo apropiado, vigilar el aprovisionamiento oportuno y 

decuado de las herramientas de trabajo y de equipo de protec-

ión personal requerido, así como del mantenimiento del equipo y 

e las instalaciones, establecer programas de capacitación y - - 

diestramiento permanentes para todos los niveles de le organiza 

ión y formar un cuerpo dentro de la estructura administrativa 

ue en colaboración con los representantes de los trabajadores 

e aboquen a la tarea de analizar los riesgos ocurridos y esta--

lezcan normas para su prevensién. 

Los sistemas de prevensi6n de riesgos no pueden ser privati 

os de las grandes empresas ni su eficacia cuestionable. Las em-

resas medianas y pequeñas no pueden argumentar falta de recur--

os para realizar inversiones en materia de seguridad e higiene-

ya que los requerimientos son minamos si se toma como base la --

tuilidad y más aún si se torna como base la producción y el volu- 
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El apoyo legal y la capacidad técnica de los trabajadores 

on dos factores que deben ser mayormente aprovechados por las 

irecciones de las empresas a fin de prevenir integralmente la 

currencia de riesgos en el trabajo. Sin embargo, debe evitarse-

a idea equivocada y por desgracia predominante, de que mediante 

iertas concesiones benevolentes puede controlarse la motivación 

e los trabajadores. Las inversiones para la prevensión de los - 

lesgos no pueden tener como motivo solo la exigencia legal ni 

ucho menos la intención del soborno psicológico. Debe procurar-

e el equilibrio satisfactorio de los intereses económicos de la 

rganización y de los particulares de los individuos. 

ACCION GUBERNAMENTAL 

El carácter de motivo colateral de la acción que lleva a ca 

bo el gobierno no disminuye en forma alguna la importancia que -

tiene en la prevensión de los riesgos de trabajo, 

En su papel de rector de las relaciones que se dan entre --

los componentes de la sociedad mexicana, sean estas a nivel indi 

vidual o de grupo, el estado tiene la obligación de emitir nor—

mas que rijan dichas relaciones y de vigilar que estas se cum- - 

plan fielmente aplicando sanciones cuando no suceda asi, Desafor 

tunademente el burocratismo y la incapacidad aunadas a la corrup. 
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ción dan una muy mala imagen de los funcionarios públicos encar-

gados de realizar esas funciones. 

Repetimos que la inspección debe basarse en un programa y -

ser ejecutada por personas con preparación técnica y legal para-

que puedan evaluar objetivamente las condiciones de trabajo que-

privan en las organizaciones. 

Las funciones que en teoría deben realizar los inspectores-

de trabajo en México, pueden clasificarse en cuatro grupos: 

I) FUNCIONES DE VIGILANCIA 

Consiste en verificar mediante visitas a las empresas que -

en estas se cumplan las normas laborales aplicables, y en orde--

nar las medidas necesarias. Los aspectos que deben vigilarse son: 

salarios, jornadas laborales, prestaciones, contratos de trabajo 

y las condiciones de seguridad e higiene bajo las cuales los tra 

bajadores deben prestar sus servicios. 

II) FUNCIONES DE ASESORIA 

Esta es la función a la que menos atención se le presta en-

la práctica. Consiste en ayudar a las partes del proceso produc-

tivo mediante la orientación técnica para mejorar los sistemas - 

de trabajo y la aplicación de normas legales. En esta función de 
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bieran tomar parte inspectores especialistas y asesores califica 

dos quienes, a petición de las partes, realizarían un estudio --

técnico y resolverían las dudas que les fueran planteadas. Debie 

ran además, ofrecerse pláticas de orientación y capacitación en-

los centros de trabajo. 

III) FUNCIONES DE INFORMACION 

El acceso que los inspectores tienen a los centros de traba 

jo y a la documentación de las empresas los convierte en fuentes 

importantes de información para aquellas autoridades del trabajo 

encargadas de establecer programas económicos en las diversas - 

areas de la industria a fin de promover su desarrollo. 

IV) FUNCIONES DE DIFUSION 

Más que de los inspectores, esta es una función de la Direc 

ción General de Inspección Federal del Trabajo. Se trata de una-

labor preventiva que debe cumplirse a través de seminarios en --

los que participen representantes de todos los sectores públicos 

y privados relacionados con la materia, programas pilotos de - -

orientación, elaboración de carteles y folletos, etc, El objeti-

vo es el de difundir las normas, técnicas, procedimientos y prin 

cipios de la seguridad e higiene que permitan prevenir los ries-

gos en el trabajo. 
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El elemento básico y punto de partida para calificar las --

condiciones de trabajo en las empresas es la inspección que lle-

van a cabo las autoridades oficiales, pero esta labor debe ir --

más allá de la práctica común de supervisar simplemente aspectos 

como las condiciones sanitarias. equipo personal de protección,-

ventilación, maquinaria y herramientas, entre otros. 

Insistimos en que el trabajo y el medio en que labora el in 

dividuo influyenfuertemente en su personalidad. Entre trabajo y-

descanso el individuo dispone de dos terceras partes de su tiem-

po, que visto desde las perspectiva de que sus labores las desa-

rrolla normalmente durante el día, esto reduce aún más su tiempo 

para convivir con su familia y el grupo social en que se desen--

vuelva. Agreguemos a lo anterior que la sociedad ofrece a las --

personas situaciones que impulsan mayormente su automatización,-

que le restan visión sobre la comunicación que debe mantener con 

su grupo de trabajo desvirtuandola en forma de pasarratos con --

los que pretende aliviar la tensión que le provocan esas situa--

ciones sociales a que hicimos mención (carestía de la vida, inse 

guridad en el trabajo, stress, etc.I. Toda esta amalgama de fac- 

tores 	tienen sus efectos en la personalidad del individuo y- 

las estadísticas lo comprueban atribuyendole un alto porcentaje-

como causas de accidentes a los actos inseguros de las personas. 

Desde luego, nadie quiere autodestruirse; por lo menos nadie en-

forma conciente. 

La inspección debe abarcar el análisis de los factores tan-

to objetivos como subjetivos del trabajo. Esta debe ser desarro- 
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llada por personas con capacidad para vigilar el aspecto técnico 

y por personas con conocimientos profundos de las ciencias del -

comportamiento que evalúen las condiciones anímicas de las perso 

nas, y en este sentido nor referimos a los componentes de todos-

los niveles de la organización. Posteriormente, las conclusiones 

y sugerencias deben ser puestas a disposición de la dirección de 

la empresa a fin de que sirvan de base para que esta estructure-

sus propios programas para el control de los riesgos. 



CONCLUS 	IONES 



La conaenvacidn ocupatd et tu 

gak det despekdício; et pkophito-

ocupakd et lugat de loa aecidented; 

ta técnica pkeventiva ocupakd et - 

tugah de ea técnica cukativa. 

H. G. Wells. 
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Quizás la esperanza más grande de llegar a una disminución-

real de las lesiones, muertes y de los daños materiales causados 

por los accidentes y enfermedades del trabajo rádica en el inte-

rés y participación que muestren en las actividades de seguridad 

e higiene las organizaciones de los trabajadores. Estas deben in 

crementar en forma progresiva sus accciones en pro de unas mejo-

res condiciones de trabajo, sobre todo mediante la constitución-

de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, y buscando con-

seguir con ello la doble finalidad de promover el interés de to-

das las personas en el control efectivo de los riesgos y alcan--

zar un mayor conocimiento sobre la materia, así como transformar 

la actual actitud pasiva de las personas en una preocupación ac-

tiva. Las organizaciones sindicales, con sus millones de miem- - 

bros y su indudable fuerza política, podrían hacer mucho al res-

pecto siempre y cuando sus acciones se basen en una valoración -

serena y objetiva de las circunstancias y necesidades prvalecien 

tes en los centros de trabajo, y a menos que todas y cada una de 

las hostilidades y prejuicios existentes entre los participantes 

se queden en el olvido. 

El deseo de todos los empresarios de reducir al mínimo las-

indemnizaciones y gastos médicos es lógico y, más aún, loable, - 

sclz que debe ser una finalidad con una perspectiva más amplia -

que la común.'so puede ser el interés económico el único que mo-

tive las acciones en pro del control de los riesgos laborales. 

dreczión de la empresa debe aceptar la enorme responsabili--

,:ad Tue le corresponde en la seguridad e higiene , y establecer-

los métodos que sean necesarios para ello tales como la salva- - 
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guarda o protección de la maquinaria y equipo, mantenimiento de-

las instalaciones, abastecimiento oportuno y adecuado del equipo 

de protección personal, acciones de educación capacitación y - - 

adiestramiento de las personas, sistemas de comunicación e ins-

pección, servicios médicos y de primeros auxilios, todo ello com 

prendido dentro de un Phovtama Genehal de Conthol de Rieagoa. 

Por otra parte, el aspecto de las relaciones humanas es fun 

damental para alcanzar cualquier propósito en el que se tenga --

que trabajar en grupo. Para alcanzar un alto nivel tanto en cues 

tión de productividad como en el de la seguridad e higiene en el 

trabajo, es indispensable considerar todos los factores de las -

relaciones interpersonales. La época del artesano en que cada --

uno trabajaba individualmente, es cosa del pasado, El desarrollo 

tecnológico y de los sistemas productivos y de administración --

exigen que se haga la contemplación antes referida de todos y ca 

da uno de los factores relacionados, a fin de llegar a estructu-

rar un sistema que integre la voluntad, la capacidad y la habili 

dad de los individuos en un propósito común y donde los resulta-

dos sean favorables a todos, 

Por último, debe decirse que si los patrones y los trabaja-

dores logran unificar su interés en el nivel requerido, podrán -

disminuirse los problemas de seguridad e higiene ya que persisten 

básicamente debido a las actitudes personales más que a las ca--

racteristicas de los objetos de trabajo. 
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La mayor dificultad que encierra el uso del equipo de pro--

ección personal estriba en que con ello nada se hace para elimi 

ar o reducir la probabilidad de ocurrencia de un riesgo, ya que 

Dio constituye una barrera entre este y la persona. La falla en 

1 equipo de defensa significaría una exposición inmediata al pe 

'gro. 

Existen varias causas que afectan la efectividad de los -

quipos de protección personal. Principalmente tenemos la compra 

ncorrecta (están diseñados para un tipo de protección específi-

p), el uso inapropiado por parte del trabajador, y la sustitu--

ión a destiempo. 

Por otra parte, a las personas que tienen la responsabili--

ad de elegir los equipos de protección personal se les presen--

an interrogantes como las siguientes; 

¿Cuál es el mejor producto disponible? 

¿Necesito el mejor, o podría servir al propósito uno de me-

nor calidad? 

¿Es costeable en su precio y mantenimiento el producto se--

leccionado? 

Responder a las anteriores preguntas es cuestión de la capa 

¿dad, habilidad y experiencia del propio responsable de la se--

ección de los productos. 
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Se presenta a continuación en una forma muy somera los ele-

ntos esenciales de protección personal para las distintas par-

del cuerpo. 

PROTECCION DE LA CABEZA 

Los daños a la cabeza revisten especial importancia en caer 

s tipos dé 'Industrias como las dé la construcción y las mine—

s donde los trabajadores están expuestos a recibir golpes de - 

jetos que caen sobre de ellos. La posibilidad de eliminar la - 

Sión radica en el uso constante y estricto de los llamados - 

(imbkekes du►cos" o "ca¿cos". Los hay diseñados contra golpes li 

.ros y contra altos impactos obviamente no frecuentes, También -- 

s hay contra altos voltajes. Sus formas son del tipo cazador y 
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y del tipo cachucha.. Los materiales comunmente utilizados en su 

fabricación son el aluminio, el plástico y la fibra de vidrio. 

PROTECCION DE LOS OIDOS 

El ruido puede ser peligroso o desagradable por lo que debe 

procurarse su disminución al máximo. Las medidas. pueden ir desde 

el rediseño de la planta, la sustitución o modificación de los -

procesos de producción, el aislamiento de la maquinaria y de los 

procesos ruidosos. Como último recurso está el empleo de protec- 

tares auditivos. 

Aunque no se na fijado un nivel preciso de sonidos que cau- 

se daños a los oídos se considera que el nivel de tolerancia pro 
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media los 85 a 95 decibeles. Las personas que estén expuestas a-

niveles más elevados durante periodos prolongados deben usar pro 

tectores en los oídos. 

Los modelos más usuales son los del tipo ",taponen" y los --

del tipo "cepa" u "olejena.s". 

La disminución del ruido en los primeros, oscila entre los-

20 decibeles, y en los segundos, al rededor de los 42 decibeles. 

Los materiales en ellos empleados son básicamente hule y plásti-

co. 



PROTECCION DE LOS OJOS 

Muchos de los protectores de los ojos están integrados a 

los protectores del rostro. Existe sin embargo, la necesidad en-

multiples empresas de disponer de 

protectores aislados para los - -

ojos. 

Tal vez en estos se de la ma 

yor variedad ya que existen desde 

los tipos "eapejueloa" sencillos, 

"tontica alto impacto", "centita ca 

Loa.", "contita hadiacionea LumLno- 

4ae", con "cxíeta/e4 enduitecidea% 

"chiataleé blandea", "caiéta¿e4 - 

06CUlt04 o cbuoam, con o sin "pito 

teccidn", con o sin "ventilación". 

Existen tipos "contka polvo", - - 

ncontka aalpicadttitad de eubétanciaa qutmica0. Existen los llama 

dos "monogadaé o monogogleé" "aimplea" 	"de viaidn panoidmica", 

"contha gaesean y "contica polvos". 

Los materiales usualmente empleados en su fabricación son - 

el plástico, el vidrio y el acero. 

105 
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PROTECCION DEL ROSTRO 

La protección del rostro debe basarse en una consideración-

amplia del tipo y grado de riesgo. Los tipos de los protectores-

son variados: cubiertas o escudos 

de mano, pantallas, yelmos y es--

cafandras. Sus diseños son contra 

altas temperaturas o muy bajas, -

contra radiaciones, golpes, des-

lumbramientos. Los materiales em-

pleados en su fabricación y según 

el uso al que se le va a destinar 

son por lo común el aluminio, el-

plástico, la tela de asbesto de -

algodón y la de asbesto aluminita 

do. 
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PROTECCION RESPIRATORIA 

Los dispositivos de protección respiratoria están proyecta- 

•os para purificar el aire que se inhala, o para abastecer de el 

a quien los usa. 

Sus diseños son contra polvo 

neblina, gases orgánicos, humos 

metálicos y otros. 

Los hay del tipoumazcaki//a" 

(cubren solo la nariz), nmalscanan 

(cubren la totalidad del rostro), 

"media4 matcluí//a0 (cubren na--

riz y boca), "con o dsín cilíndto-

de aí4e íntegkado". 

Normalmente estén hechos con 

plástico, tela de algodón y acera 
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PROTECCION DE MANOS Y BRAZOS 

La protección a las manos y brazos es muy necesaria no solo 

para evitar lesiones incapacitantes o invalidantes sino para evi 

tar una serie de daños menores --

que se presentan comúnmente. Las-

manos y brazos están siempre en -

contacto directo o muy cerca del-

objeto o material que se está tra 

bajando o manejando de ahí que la 

diversidad de tipos de protección 

sea bastante amplia. 

El protector más común es el 

llamado "guante" y las denomina--

das "mangan". 

Sus materiales de fabrica- - 

ción son seleccionados según el - 

uso al que se van a destinar, es-

decir, existen productos que pro-

tejen contra altas temperaturas e 

mismo, contra filos o puntas, contra inclusive contra el fuego 

acidos, aceites y disolventes, contra chispas y rociaduras. 

:_os materiales usados en la fabricación de este tipo de pro 

ductos son normalmente la tela de algodón, el cuero o vaqueta, -

la tela de asbesto de algodón y aluminizado, grapas, hule, neo--

preno. Sus diseños comunes son el guante, guanteleta y mitones. 
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PROTECCION DE PIES Y PIERNAS 

Dependiendo del riesgo que se quiera evitar, los pies y - 

piernas pueden protegerse con elementos parciales o totales, es-

tos últimos que abarcan desde la-

cintura hasta los pies. 

Los diseños comunes son los-

zapatos, las polainas o perneras. 

Su utilidad estriba en que prote-

gen contra caídas de objetos, al-

tas tensiones, fenómenos climato-

lógicos como la lluvia y el frío, 

contra chispas, la humedad, entre 

otras. Los materiales frecuente--

mente utilizados en su fabrica- - 

ción son el cuero, el hule, la te 

la de algodón y el acero. 

POLA I N FI 
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